
Continuación Acra de Recibo Final Contrato de Obra No.J5-1 de 2011

Modulo biblioteca acabados en termofundido WILD
CHERRY18 mm 1,80x 1,20xO, 50xO,35 m
compuesto por dos módulos verticales uno de 1.80

5 m xO ,30 x 0.50 m,espacio para toga con tubo para UN 24,00 1/
colgar y chapa 1,80 xO ,90xO,35 parte superior con
dos entrepaños graduales, parte inferior deO,50 dos
puertas con chapa y entrepaño - manijas .

Modulo Juez en laminado termo fundido 25 mm
color cedro y piso o base del estrado en formica f-
16 color granadillo . Remate superior bocel media
luna a tope 90 grados . Medidas : estándar de 1.22 x

6 1.82 m,tarima de 1,20 x 1,80 h=0,30 - Municipios
UN 33,001.02 x 1.82 m, tarima de 1,00 x 1,80 h= 0,30

/"

Barandas laterales y antepecho de 1.22m de altura ,
(0,90m sobre la tarima y sobre el escritorio 0,15
cm). Superficie de trabajo de 0,60 m fondo-
Niveladores ,

L.~ .
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Continuaci ón Acta de Recibo Final Contrato de Obra No. ]5.; de 201 I

Modulo Magistrado en lamina termofundido 25 mm
color cedro y piso o base del estrado en formica F-
16 color granadillo. Remate superior bocel media

7 luna a tope 90 grados . Medidas de 2,52x1,82.
UN 10,00

Medida tarima 2,50x1,80 mtBaranda laterales y
antepecho de 1,22 m de altura , (0,90msobre la
tarima y sobre el escritorio O,15cm). Superficie de
trabajo 2,50x60 Nivelado res.

Modulo secretario en laminado termo fundido 25
mm color cedro y piso o base del estrado en
formica F-16 color granadillo. Remate superior
bocel media luna a tope 90 grados . La tapa de
inspección en la base de 0,30 x 0,30 , Rejilla de

8
ventilación en lamina micro perforada pintura

UN 43,00electrostática gris . Canaleta pintura electrostática -
Pasacables - Niveladores - Porta teclado plástico .
Medidas de estrado: estándar de 1.32x2.02 m
tarima de 2,00x1 ,30m h= 0,1 5 m y para municipios
1.22 x 2.02 m, tarima de 2,00x1,20 altura de base
h=0.15m

38
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Continuación Acta de Recibo Final Contrato de Obra :\"0.15-1 de 2011

Puesto de trabajo tipo "L" funcionarios, Conformado
por 1 superficie de trabajo recta de 1,50 x 0,60 x
25 mm y 1 superficie de trabajo de recta de 0,90 x

9 0,60 x 25 mm, en laminado termo fundido Wild UN 127,00Cherry , Incluye porta teclado extensible plástico,
Pasacables archivador metálico de pedestal 2x1, - 2
Pedestales - platina de sujeción, Acabado partes
metálicas pintura electrostática gris

Puesto de trabajo tipo "U" Jueces Conformado por
2 superficies de trabajo rectas de 1.80xO.60 x
25mm, 1 superficie de trabajo recta de 0.90x60x 25

10 mm en laminado termo fundido Wild cherry , Incluye
24,00porta teclado extensible plástico ,Pasacables,

Archivador metálico de pedestal 2x1, faldón , 3-
Pedestales y platinas de sujeción . Acabado partes
metálicas pintura electrostática gris

Silla ejecutiva giratoria con brazos, espaldar alto,
11 brazos graduables, rodachines paño negro ML 87,00

carcasa negra. Contacto permanente

l·~ .
39
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Continuació n ..lera de Recibo Final Contrato de Obra :\'o. 15.J de 20 11

/

/

12 Sillas interlocutoras UN 100,00

Silla tipo secretarial sin brazos, espaldar medio ,

13
estructura neumática, tapizada en paño negro

416 ,00
carcasa negra - Contacto permanente.

UN

14 Tándem plást ico estructura metálica 4 puestos UN 34,00

Unidad de consulta para archivo rodante sencillo
MANUAL acabados metálicos de 0,90 x 0,40 x 2,10

15 con 6 niveles útiles- Cantidad de unidades de UN 174,00
consulta depende espacio de Juzgado, al
conformar el archivo rodante incluye puerta ,

SUBTOTAL 0,00

.--

0,00

MOBILIARIO NO PREVISTO 0,00

ADMOS01 Tándem Plástico Estructura Metálica 3 Puestos UN 44,00 II

40
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ADMOB02 Rack metá lico tres entrepaños, con rodach ines. M2 43,00 -:

División de oficina abierta Media Altura , aluminio

ADMOB03
anodizado de 1-3/4 U el aluminio anod izado de

M2 6,75 V20x45mm Vidr io de 5 mm incoloro panel en paño
gris plata .

ADMOB06
División Oficina Abierta mixta ( PANEL Y VIDRIO)

M2 33,43 I
con repisa de 30cms.

Puerta de 2,40x1 ,OOcon cerradura tipo pera . Marco
ADMOB07 en aluminio, vidrio de 5 mm.Panel superior en UN 40rvidrio de 5 mm .

División Oficina Abierta llena Piso Techo . Alumin io
ADMOBOS anodizado de 1-3/4 .U en aluminio anodizado ML 43,00

/de20x45 mm panel en paño gris plata .
,

I
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Continuaci ónActa de Recibo Final Contrato de Obra .\'0. 15 -1 de20//

Mueble Archivador metálico de dos puertas con un
ADMOB09 entrepaño deO,50 m de alto por 0,90 de ancho, UN 23,00

fondo (0,40-0,50cm)incluye manijas y cerradura .

Archivador carpetero doble madera o metálico tipo
ADMOB10 pesado para resistir expedientes con sistema UN 15,00

antivuelco .

Puerta con marco en aluminio anodizado. Vidrio de
ADMOB11 4mm incoloro. Chapa tipo pera. Bisagra omega de UN 4,00

3"' de 0.90 x 2.00 m

Unidad de Consulta de Archivo rodante metálico
ADMOB 12 mecánico sin divisiones de 2.10 de alto con seis UN 154,00

niveles útiles de 90cmsx40cms.

/'

/

/
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Consinuacion A:"fa de Recibo Final Contrato de Obra Vo./ j .J de l O/ 1

OBSERVACIONES DE LA INTERVENTORíA YIO COORDINACiÓN SOBRE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS:

No se tienen observaciones.

TRABAJOS FALTANTES

No se tienen trabajos faltantes

El recibo de los trabajos terminados, no exime al contratista de sus responsabi lidades y
obligaciones a que hace referencia el contrato y las normas legales vigentes.

Para constancia de lo anterior, se firma la presente Acta, por los que en ella
intervinieron.

lu<L 1!:.:,,;,ú 'il/
CARL:;r~ URICIO ALt;~RZÓN

Representante Legal
UNION TEMPORAL NUEVO SOL

Contratista

~~~~~CHAVES
Coordinador (E) del Proyecto

Unidad de Infraestructura Física

~O~~
Representante Legal

CONSORCIO IARAS LTOA
Consultor Interventoría

BA:RA:JM)
Director

Unidad de Infraestructur Física
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Difección Ejecutiva de Administración Judicial

DEAJAL14-862
Al contestar cite este número

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA LEGAL DE LA DIRECCIÓN
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

HACE CONSTAR:

Que revisados los archivos que reposan en la División de Contratos de la Unidad de
Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, se encontró que
UNION TEMPORAL NUEVO SOL, identificado con Nit. 900.486.634-1, el día 30 de
diciembre de 2011, suscribió con la NACIÓN-CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA identificado con Nit. 800.093.816-3, el Contrato de Obra No. 154 de 2011,
cuyo objeto consistió en: "Ejecución de las obras de adecuación y dotación de
despachos y salas de audiencia para los juzgados laborales así como para
municipales que tienen que ver con procesos laborales a nivel nacional".

Valor inicial del contrato
Fecha de Inicio del contrato
Adición
Valor total del contrato
Prórrogas
Plazo total del contrato
Fecha de terminación del contrato

.

$4.332.008.070,19
4 de junio de 2012
$1.810.074.419,00
$6,142,082,489.19
4 meses
14 meses
2 de agosto de 2013.

En la ejecución del contrato no se presentaron incumplimientos ni sanciones.

La presente constancia se expide a solicitud del interesado, en Bogotá D.C. a los
19/02/2014.

PEDROJU
Director de

IGUEZ
e Asistencia Legal

UAL/PJGR/ACCR
Proyectó: Aura Ma Sarmiento Niño
Abogado revisor: Ma. Camila Arroy^/e

r_
¿A

398



HOJA No. 1 DEL CONTRATO DE OBRA No. 154 DE 2011 , CELEBRADO ENTRE LA
NACiÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
SOL (LICITACiÓN PÚBLICA No. 17 DE 201 1).----------------------------------------------------------------
==========================================================================
Los suscritos, DIOGENES VILLA DELGADO, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C.,
identificado con la Cédula de Ciudadanía NO.14.224.891 de Ibagué, quien obra en
nombre y representación de la NAC iÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA J UDICATURA,
en su cal idad de Director Ejecutivo de Administración Judicial, nombrado por la
Reso lución PSAR11-767 del 25 de agosto de 2011 y confirmado por la Resolución No
PSAR1 1-800 del 7 de septiembre de 2011, proferidas por la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y con Acta de Poses ión del 7 de septiembre de 2011,
con efectos a partir del 8 de sept iembre de 2011; debidame nte facult ado para contratar,
de confo rmidad con lo dispuesto por el Numeral 3 del Artículo 99 de la Ley 270 de 1996;
quien en este documento se denominará CONSEJO SUPERIOR, con Nit. 800.093.816-
3, por una parte y por la otra, CARLOS MAURICIO ALBA GARZON, identificado con la
Cédula de Ciudadanía No. 80.063.059 de Bogotá, quien obra en nombre y representación
de la UNION TEMPORAL NUEVO SOL, constituido el 12 de diciembre de 2011,con Nit
No. 900.486.634-1,conformado por INVERSIONES GUERFOR S.A con NIT No. I

860.510.142-6, constituida mediante Escritura Pública No. 1.820 de la Notaria 22 de
Bogotá del 21 de Octubre de 1982, inscrita el 9 de noviembre de 1982 bajo el número
124.1 62 del Libro IX, por Escritura Pública No. 0177 de la Notaria Segunda de Santafé de
Bogotá del 14 de Enero de 1994, inscrita el 10 de Febrero de 1994 bajo el número 436.765
del Libro IX, vigencia 21 de octubre de 2032; con un porcentaje de participación del
cincuenta por ciento (50%) , GRUPO AZER SAS con NIT No. 900074646-1, con un /
porcentaje de participación en la Unión Temporal del Treinta por ciento (30%), constituida
mediante Documento Privado del 13 de marzo de 2006, inscrita el 13 de marzo 2006 bajo
el No. 01043653 del Libro IX, se constituyó la Sociedad Comercial denominada GRUPO
AZER S.A, que por Acta No. 13 de Asamblea de Accion istas de 2 de Diciembre de 2010,
inscrita el 30 de Diciembre de 2010 bajo el No. 01442273 del libro IX, La Sociedad cambio
su nombre de: GRUPO AZER S.A. Por el de: GRUPO AZER S.A.S, y por ultimo
CONTROLES y AUTOMATIZACION S.A.S. con NIT No. 830112154-8, con un
porcentaje de partic ipación en la Unión Temporal del Veinte por ciento (20%),
constituida por Escritura Pública No. 0002102 de Notaria 22 de Bogotá del 12 de
Noviembre de 2002, Inscrita el 26 de Noviembre de 2002 bajo el No. 00854349 del Libro
IX, se constituyo la sociedad comercial denominad a CONTROLES Y AUTOMATIZACION
S.A., Que por Acta No. 020 de Asamblea de Accionistas del 2 de Diciembre de 2010,
Inscrita el 30 de Diciembre de 2010, Bajo el No. 01442298 del Libro IX, la Sociedad cambio ,
su Nombre por el de: CONTROLES Y AUTOMATIZACION S.A.S. Unión Temporal que se
denominará, en el presente documento el CONTRATISTA. Hemos acorda do celebrar el
presente contrato de obra , de acuerdo con las cláusulas a continuación enunciada,
previa las siguientes consideraciones: ------------------------------------------ ----------- --------~1-l\f

Calle 72 No. 7 - 96 Conmutador - 3127fJ]] ",,,,,,,.ral1lll ;udiciaf' f!'H'. ca
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HOJA No. 2 DEL CONTRATO DE OBRA No. 154 DE 2011 , CELEBRADO ENTRE LA
NACiÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
SOL (LICITACiÓN PÚBLICA No. 17 DE 2011 l.-········--------------------------------···---·····.-------------
==========================================================================

tata e presente on ra o, se re actona a con muaci n:------••-••••••-.----------••••••-••-.-.•••--.--

~DP No. FECHA EXPEDICiÓN ~ECURSC UNIDAD
IRUBRO r"ALOR CDP

VALOR A AFECTAR

2- Consejo 111-803-
0311 16 de mayode 2011 16 Superior de la 176 ~3000.000000 2 000 .000.000

2- Consejo
7211 10 de Octu bre de 2011 11 Superior de la 111-803-

~3 0oo.oo0 000 2.332.008.070.19
176

udícatura

1) Que de conformidad con lo dispuesto por los Numerales r y 12 del Art iculo 25 de la
Ley 80 de 1993, en concordancia con el Articulo 3° del Decreto 2474 de 2008, fue
elaborado el Estudio Conveniencia y Oportunidad por el Director de la Unidad de
Recursos Fisicos e Inmuebles, con fecha de 5 de Noviembre de 2011.--·-····---------·--
2) Que mediante Resolución No. PSAR11-821 del 26 de Septiembre de 2011, Ia Sala

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, autorizó al Director Ejecutivo de
Administración Judicial para la construcción, adecuación y dotac ión de los Juzgados
Laborales y Salas de Audiencias para Implementación del sistema Oral a nivel
Nacional. En cumplimiento de lo dispuesto por el Numeral 3° del Articulo 99 de la Ley
270 de 1996 y los Acuerdos Nos. 163 de 1996 y PSAA10-7544 de 2010, proferidos por
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.------------------------------------
3) Que existe la disponibilidad presupuestal para atender el gasto, según Certificado de
Disponibilidad Presupuestal expedido por el Director Administrativo de la División de
Ejecución Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, cuyo
número, fecha de expedición, imputación presupuestal y valor que se afecta en forma

1 I C t t i ' tinuació

K'K'K'. rml1aÍ'lllicia/.go,-'.eoCal/e 72 1\'0. 7 - 96 Conmutador - 3127011

4) Que para seleccionar al CONTRATISTA el CONSEJO SUPERIOR adelanto el
proceso de Licitación Pública No. 17 del 28 de Noviembre de 2011, de conformidad con
el Numeral 1° del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, cuyo proyecto de Pliego de
Condiciones, se publicó en el SECOP, a través del Portal Único de Contratación en la
Página Web, www.Contratos.gov.co, del 11 al 25 de No vie mb re de 2011 , asi como
se dispuso su consulta gratuita en el piso 3° de la Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial.••••--.------ •••••••••••••••••••------.-.---.----.--- •••••-••-------------.------. -•••••••••--------••••
5) Que el Pliego de Condiciones Definitivo del Proceso de Licitación Pública No. 17 del
28 de Noviembre de 2011, se publicó en el SECOP, a través del Portal Único de
Contratación en la Página Web, www Contratos.gov.co, desde el 7 de
diciembre de 2011 , de conformidad con lo establecido en el Artículo 8° del Decreto
2474 de 2008,. -••••••--••••••••--------------.---.-------.---------.-••-----••••••-----------••••••••---••••
6) Que por Resolución No. 6078 del 28 de noviembre 2011 y de conformidad con lo
estipulado por el Articulo 5 del Decreto 2474 de 2008 y Numeral 1e del Artículo 2° de

.· 1.a Ley 1150 de 2007, el Director Ejecutivo de Administración Judicial, ordena la
apertura del Proceso de Selección del Contratista y determina que se adelante bajo la

IC O , ""I C /~"
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HOJA No. 3 DEL CONTRATO DE OBRA No. 154 DE 2011 , CELEBRADO ENTRE LA
NACiÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORA L NUEVO
SO L (L1CITACiÓN PÚBLI CA No. 17 DE 2011 l ---.----------------------.-.-------- --.-.---- -
==========================================================================
modalid ad de Licitación Pública , publicada en el SECOP, de conform idad con lo
estipulado por el Art ículos" Del Decreto 2474 de 2008. ----------------------------------------
7) Que al menci onado proceso de selección , concurrieron: -------------------•••-•••-------------

No. NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CONSORCIO. UNION TEMPORAL O PERSON A
NATURAL QUE PRESENTO LA OFERTA

1 CONSORCIO LABORAL CSJ:(CONFORMADO POR MARTIN ENRIQUE MOLANO
VENEGAS y VENTANAL -ARQUETIPO SA

2 UNION TEMPORAL LABORALES 2011:CONFORMADA PORCONSULTORIA E
IMAGEN LTDA Y AMPLEX DE COLOMBIA SAS.

3 UNION TEMPORAL LABORALES 2011:CONFORMADA PORCONSULTORIA E
IMAGEN LTDA Y AMPLEX DE COLOMBIA SAS.

4 UNION TEMPOR AL SABIDURJA 017:CONFORMADO POR M& M INGENIEROS
ASOCIADOS LTDA • CUMBR E ASOCIADOS LTDA - AVS ART OFFICE SAS

5 UNION TEMPORAL SUPERIOR 2012 : CONFORMADO POR NESTOR ORLANDO
MIRANDA CASTRO Y SOLlNOFF CORP SA

6 UNION TEMPORAL SAV - INDU : CONFORMADO POR SAVERA SAS.-
INDUMUEBLES HERNANDEZ S.A.S. y ORLANDO ORDONEZ ROCHA

7 UNION TEMPORAL OBRACIC SERVEX : CONFORMADO POR OBRACIC LTDA Y
SERVEX INTERNATIONAL SA

8 CONSORC IO OYM NACIONAL, CONFORMADA POR TRIVENTI INGENIERIA SAS.,
OBRA MAQUINARIA Y EQUIPOS TRES A S.A.S, y MODER LlNE

9 UNION TEMPOR AL OBRAS Y SUMINISTROS 17: CONFORMADO POR URBANISCOM
LTDA, ARMOTEC COLOMBIA S.A. Y MULTIPROYECTOS SA

10 UNION TEMPORAL NUEVO SOL CONFORMADA POR INVERSIONES GUERFOR,
GRUPO AZER SAS., CONTROLES y AUTOMIZACION SAS.

11 UNION TEMPORAL OBRAS JUDICATURA: CONFORMADO POR CIVILEC LTDA Y
PLASICOS SA

12 CONSORCIO SANTANDER 17-2011: MAURICIO VEGA MERCHAN Y70 HECHO EN
COLOMBIA

13 UNJaN TEMPORAL JIM JEP: CONFORMADO POR JORGE IVAN MORA RESTREPO-
JORGE IVAN MORA INGENIEROS SAS y METAlI CA JEP SA

8) Que mediante Resolución No. 6508 del 27 de Diciembre de 2011 , publicada en el
SECOP según lo establecido por el Artículo 8° del Decreto 2474 de 2008, el Director
Ejecutivo de Administrac ión Judicial, adjudicó en Audiencia Pública el presente Contrato
a la Sociedad UNION TEMPORAL NUEVO SOL ••-----.- ---.-------------------------. --------.----
10) Que de conformid ad con lo estipulado por el Articulo 8° del Decreto 2474 de 2008,
tamb ién fueron publicados en el SECOP, los siguientes documentos: -----------------------
a) Observaciones y sugerencia s a los Proyecto s de Pliegos y las respues tas de la
Entidad.-------------••--- o - ---------- - - - ---- - .----------- - - ----- - - ------ - ---- - - ------- - ---------- - ---------

b) El Informe de Evaluación de las Propuestas.--------------·--·------------------------·--------- ...J~¡,r

Calle 72 No. 7 - 96 Conmutador - 3127011 Ho'Ho'H.'."III"'jwlicial.r:m'.co
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HOJA No. 4 DEL CONTRATO DE OBRA No. 154 DE 2011, CELEBRADO ENTRE LA
NACiÓN· CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
SOL (LICITACiÓ N PÚBLICA No. 17 DE 2011 ).•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••..•••••••••••
==========================================================================
11) Que mediante Memorando DEAJAD 11-4405 del 28 de Diciembre de 2011, el
Presidente del Comité Asesor y Evaluador de la Dirección Ejecutiva de
Administración Judicial, remite a la Unidad de Asistencia Legal de la citada
Dirección, los documentos precontractua les de la Licitación Pública No. 17 del 28 de
Noviembre de 2011 y solicita se estudie la viabilidad juridica para la elaboración del
correspondiente Contrato.•••••••••••••.••. ........ ........•... ...... ...•••••..••.•••••••... ....••..••••
12) Que el Director de la Unidad de Asistencia Legal y la Directora Administrativa de
la División de Contratos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial,
encuentran procedente la suscripción del presente Contrato , según Concepto de
Viabilidad Juridica de fecha Treinta (30) de Diciembre de 2011.························· ·········
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO : El presente Con trato ti en e po r ob je to ,
continuar con la ejecución de las obras de adecuación y dotación de despachos y
salas de audiencias para los Juzgados Laborales así como para los Municipales que
tienen que ver con procesos laborales a nivel naciona l" , que realizará el CONTRATISTA
al CONSEJO SUPERIOR, con las característ icas y especificaciones que se indican
en la Cláusula Segunda de este documento, de acuerdo con los parámetros y
directrices establecidos por el CONSEJO SUPERIOR en el Pliego de Condiciones que
reguló el Proceso de Licitación Pública No. 17 de 2011 , en la Oferta de fecha 16 de
Diciembre 2011, por él presentada, como también en las disposiciones contenidas en
las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, sus Decretos Reglamenta rios y demás
normas que le sean aplicables, que forman parte integral del Contrato.······· ···········
CLÁUSULA SEGUNDA: OBLIGAC IONES DEL CONTRATISTA.· El
CONTRATISTA se obliga, con el CONSEJO SUPERIOR, a cumplir con las
obligaciones contenidas en el Pliego de Condiciones de la Licitación Pública No.
17 de 2011, el anexo técnico sobre cantidades de obra, las especificaciones ofrec idas en
su Oferta de fecha 16 de Diciembre 2011 y de manera especifica las siguientes.·
1) OBLIGACIONES TÉCNICAS: •••••••••••••.... .......... .....•••••••...•.... .......... .....•.•••••••
1) Presentar dentro de los diez (10) dias siguientes a la iniciación de los trabajos, para
aprobación de la Interventoria, los cronogramas de las etapas de ejecución y de
inversión para el desarrollo de los trabajos. Dichos cronogramas deberán ser
concordantes entre sí. Se programarán los trabajos por ejecutar mensualmente.···· ··········
2) Realizar la obra en los sitios señalados y ciñéndose estrictamente a los
planos e indicaciones suministradas por el CONSEJO SUPERIOR, descr itas en la
información general del proyecto detalladas en el anexo contenido en el proceso de
licitación y de acuerdo con las cantidades , valores unitarios descritos en la propuesta
presentada por el CONTRATiSTA.·········· ·· ········ ········· ·· ········ ···•..•••••.•.••••••.•-.••••..
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HOJA No. 5 DEL CONTRATO DE OBRA No. 154 DE 2011, CELEBRADO ENTRE LA
NACiÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
SOL (LICITACiÓN PÚBLICA No. 17 DE 2011).•••••----.-- ----••••••------------•••------•••••-•••------------••
==========================================================================
3) Ejecutar los cambios y adiciones que éste considere necesario introducirle: atender
las instrucciones, órdenes u observaciones del Interventor y/o coord inador; seguir las
especificaciones técn icas , tanto generales como part iculares acordadas.-------------------
4) Perm itir al Interventor y/o Coordinador y a los demás funcionarios autorizados
por éstos, la revisión de los trabajos y acatar las órdenes e instrucciones que le
impartan; correg ir a su costa el trabajo que no cumpla con lo previsto en
los planos y especificaciones respectivas .--------------------------------------------------------
5) Someter al concepto prev io del Interventor y/o Coordinador, cualqu ier modificac ión
o camb io que cons idere necesario hacer a los planos o especificaciones originales,
antes de iniciar cualquier trabajo, s a ello hubiere lugar.-----------------------------------------
6) Suministrar por su cuenta , la totalidad de materiales de primera calidad, equipos
y todos los demás elementos necesarios para la ejecución de la obra , y asum ir por su
cuenta el transporte de los mismos.---------------------------------------------------------------------
7) Mantener la obra libre de toda acumulación de desperdicios y
escombros, entregándola a su terminación comp letamente Iimpia.------------------ ----------
8) Suministrar al CONSEJO SUPERIOR, Dirección Ejecutiva de Adm inistración
Judicial , al Interventor, Coordinador y/o Supervisor designado por la Unidad de Recursos
Físicos E Inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura, cuando lo soliciten, informe
sobre cualquier aspecto de la obra, objeto del contrato.-------------------------------- ----------
9) Adelantar los trámites necesarios, en coordinación con el Interventor y/o

Coordinador del Consejo Superior de la Judicatura, para obtener las licencias y
permisos que se requieran para ejecutar las obras objeto del contrato.---------------------
10 ) Adelantar las obras dentro de l plazo estípulado en el cronograma de ejecución de

los trabajos, presentado y aprobado por el interventor y/o coordinador des ignado por la
Unidad de Recursos Físícos e Inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura, todo
dentro del plazo estipulado en el contrato.------------------------------------------------------------
11) Presentar y elaborar en conjunto con el interventor en forma mensual , un
informe ejecutivo de l estado y avance del proyecto. Este informe será env iado a la
Unidad de Recursos Físicos e inmuebles de l Consejo Superior de la Jud icatura, para su
eva luación y posterior envío a la Unídad de Asistencia Lega l de la Dirección ejecutiva
de Administración--------------------------------------------------------------------------------------------
12) Presentar al Interventor y/o Coord inador para su aprobación los items necesarios
no previstos inicialmente en el contrato, la aprobación de dichos items adicionales , no
autoriza al CONTRATISTA a superar el valor, para lo cual deberá llevar el respectivo
cantrol.------------------ --------- -------------------------------------------------------------------------------
11. OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS: ------------------------------------------------------------~ ~lf
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HOJA No. 6 DEL CONTRATO DE OBRA No. 154 DE 2011 , CELEBRADO ENTRE LA
NACiÓN. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
SOL (LICITACiÓN PÚBLICA No. 17 DE 2011).--------------.-•••••••---.-.--••••••••••••-------------•••-.----
==========================================================================
1) Presentar un Plan de Inversión del Ant icipo, requisito previo para su pago, el cual
debe estar aprobado por el Interventor del contrato y el Coordinador designado por la
Unidad de Recursos Fisicos e Inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura. ---------
2) Constituir una fiducia o un patrimonio autónomo irrevocable para el manejo del
anticipo. Los recursos se deben aplicar exclusivamente a la ejecución del contrato.-----
3) El valor de la comisión fiduciaria será pagado directamente por el contratista. Art. 91
Ley 1474 del 12 de junio de 2011 -------------------------------------------------------------------------
4) Reportar y consignar los rendimientos financieros brutos: se consignarán
mensualmente a la Dirección del Tesoro Nacional, de acuerdo al valor reportado
en los extractos bancarios, a la cuenta No.61011094, del Banco de la República, DTN
-Rend imientos Financieros, Entidades Varias o a la que indique la División
Admin istrativa de Tesoreria. Copia al carbón de la consignación se adjuntará al corte de
obra correspondiente, como requisito para su aprobación. Los movimientos o retiros
que se hagan de la cuenta deben estar autorizados por el Interventor, de
conformidad con el Plan de Inversiones previamente aprobado , tanto por éste
último como por el supervisor del contrato.-----------------------------------------------------------
5) El CONTRATISTA deberá cancelar la contribución equivalente al cinco por ciento

(5%) del valor de la obra del correspond iente contrato o de la respectiva adición, de
manera proporciona l a los cortes de obra y/o actas de pago, y el contratista presentará el
comprobante de consignación de pago del pago del impuesto equivalente al cinco por
ciento (5%.) ------------------------------------------------------------------------- ----------------------------
La consignación deberá hacerse en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 6° de la
Ley 1106 de 2.006 en la cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 30230000026-2,
denominada DTN - Contribución Especial, 262 Código - portafolio 335, Convenio 11289
y deberá hacerse llegar en copia a la División de Contabilidad de la Dirección Ejecutiva
de Administración Judicial.--------------------------------------------------------------------------------
6) Presentar informes mensuales sobre el manejo del anticipo, al Interventor, quien
los hará conocer a la Unidad de Recursos Fisicos e Inmuebles del Consejo Superior de
la Judicatura, este informe debe remitirse además a la División de Contabilidad
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. ---------------------------------------------
7) Reparar cualquier daño que ocurra en la Obra, por causas imputables al mismo o a
cualquiera de sus empleados, dentro del plazo señalado por el artículo 2060 del Código
Civil.-------------------------------------------- -------------------------------------------------------- ---------
8) Responder ante terceros por los daños que se ocasionen, cuando provengan de
causas imputables al CONTRATISTA, de conformidad con la Ley.------------------- ------
9) Firmar, conjuntamente con el Interventor y el Coordinador designado, las Actas de
Inicio de la Obra, Suspensión, Reinicio, de Cortes Parciales de Obra, Recibo Definitivo,
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HOJA No. 7 DEL CONTRATO DE OBRA No. 154 DE 2011 , CELEBRADO ENTRE LA
NACiÓN. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
SOL (LICITACiÓN PÚBLICA No. 17 DE 2011 ).----------------------------------••••••---•••••••--.-••-.------
==========================================================================
Liquidación Final del Contrato y llevar debidamente actual izada la Bitácora de la
Obra.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10) Presentar al CONSEJO SUPERIOR, el proyecto de Acta de Liquidación del
Contrato , dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación y recibo a
satisfacción de las obras objeto del Contrato , elaborada en forma conjunta con la
Interventoria y la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles del Consejo Superior
de la Judicatura. El Acta de Liquidación será firmada por las partes contratantes
(Art. 60 Ley 80/93), el Interventor del Contrato, el Director de la Unidad y el Coordinador
de la Obra de la Unidad de Recursos Fisicos e Inmuebles del Consejo Superior de la
Judicatura. El CONSEJO SUPERIOR no reconocerá costos adicionales por los gastos
en que incurra el CONTRATISTA para la liquidación del Contrato.----------------------------
11) Entregar al CONSEJO SUPERIOR al finalizar la Obra, los planos record de obra,
eléctricos, hidrosan itarios (en original y medio magnético), y demás relacionados con el
objeto del contrato , catálogos, copias de estudios técnicos, licencias de construcción y
ambientales si es del caso.----------------------------------.----------------------------------------------
12) Informar toda suspensión y reinicio del Contrato a la Compañía Aseguradora, a
efectos de prorrogar la vigencia de las Pólizas.-------------------------------------------------------
13) Garantizar la calidad de los trabajos y responder por ella de conform idad con el
artículo 5 numeral 4o de la Ley 80 de 1993.-----------------------·----------------------------------
14) Const ituir las Garantías a que se refiere la Cláusula respectiva Contrato .--------------
15) Pagar los Derechos de Publicación del presente Contrato en el Diario Único de
Contratación Pú bIica.---------------------------------------------------------------------------------------
111) OSLIGACIONES LASORALES: ------------------------- ------------ ------------- ---------------
1) Designar y mantener a su costa , durante todo el tiempo de ejecución del Contrato, al
persona l idóneo para el presente Proceso de Licitación Pública No. 17 de 2011.---------
2) Dar, en su condición de empleador , cumplimiento a las normas laborales en lo
referente a la remuneración del persona l que utilice en la ejecución del Contrato y en
especial a las obligaciones establecidas en la Ley 100 de 1993 y sus Decretos
RegIamentarios.---------------------------------------------------------------------------------------------
3) Pagar los Salarios y Prestaciones Sociales en forma oportuna a todo el personal de
planta que utilice en la ejecución del presente Contrato , y en general , dar estricto
cumplimiento a la tota lidad de obligaciones con Sistemas de Salud, Riesgos
Profesionales, Pensiones y Aportes a las Cajas de Compensación Familiar. Instituto
Colomb iano de Bienestar Familiar "ICBF", Servicio Nacional de Aprend izaje "SENA",
derivadas de la ejecución del presente Contrato. El incumplimiento del CONTRATISTA,
de estas obligaciones con sus empleados, podrá generar la imposición de multas
sucesivas, la afectación de la Garantia Única en los Amparos de Cumpl imiento y de
Salarios y Prestaciones Sociales.------------- ------------------- ----------------------------------------"~\~
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HOJA No. 8 DEL CONTRATO DE OBRA No. 154 DE 2011 , CELEBRADO ENTRE LA
NACiÓN · CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
SOL (L1CITACiÓN PÚBLICA No. 17 DE 2011).--------------------------•••••••-----------------------••••••••••
==========================================================================
4) Tomar las previsiones necesarias para garantizar la Seguridad Industrial y
Ocupacional del personal a su cargo o servicio , de acuerdo con las reglamentaciones
vigentes. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
PARÁGRAFO PRIMERO : En el evento en que el Contratista utilice en la ejecución
del contrato personal con Contrato de Prestación de Servicios, deberá acreditar
mediante certificación para cada pago a la Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial, que éstos cumplen con las obligaciones al Sistema Integrado de Seguridad
Social. ------------------------------------------------------------------------ ----------------------------------
PARÁGRAFO SEG UND O: El personal que el CONTRATISTA ocupe en la
realización del Contrato, no tendrá ninguna vinculación laboral, civil ni comercial con
el CONSEJO SUPERIOR. La responsabilidadderivada de estas vinculaciones
correrá a cargo exclusivo del CONTRATI STA .------------------------------------------------------
CLÁ USULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL CONSEJO SUPERIOR.- Además de
los derechos y obligaciones que se derivan de la naturaleza del Contrato, el
CONSEJO SUPERIOR, se obliga, a: ---------------------------------------------------------------
1) Contratar un Interventor externo , que ejercerá las funciones de auditaje y supervisión
de la Obra y que lo representará, ante el CONTRATISTA, en todo lo relacionado con la
ejecución del presente Contrato.--------------------------------------------------------------------------
2) Aprobar o rechazar los planes de trabajo que debe elaborar el CONTRATISTA y
autorizar las modificaciones a los mismos, si fuere necesario, por intermedio del
Interventor contratado y del Coordinador designado por la Unidad de Recursos Físicos e
Inmuebles.---------------------------------------------------------------------------------------------------
3) Solicitar al CONTRATISTA, en cualquier tiempo, las informaciones que requiera, en
relación con la ejecución del contrato y con el cumplimiento de las obligaciones de éste.
4) Pagar al CONTRATISTA, el valor del Contrato de acuerdo con lo señalado en el
Pliego de Condiciones que reguló la Licitación Pública No. 17 de 2011, en la Propuesta
presentada con fecha de 16 de Diciembre de 2011 y de conformidad con lo pactado en
las Cláusulas respectivas del Contrato . ------------ -----------------------------------------------
5) Llevar a cabo el recibo total o parcial del contrato ejecutado y suscribir para el efecto
la correspond iente Acta , conjuntamente con el Interventor contratado , el Coord inador del
contrato designado por la Unidad de Recursos Fisicos e Inmuebles del Consejo
Superior de la Judicatura.----------------------------------------------------------------------------------
6) Suministrar las especificaciones técnicas necesarias para la ejecución del Contrato.--
6.1) Coordinar el trámite para el pago del valor del presente Contrato, de conformidad
con lo establecido en las Clausulas Sexta y Séptima del mismo y presentar los
documentos a Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con lo
establecido Circular No. DEAJC11-23 del 10 de marzo de 2011 expedida por el Director
Ejecutivo de Administración Judicial.-------------------------------------------------------------------
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HOJA No. 9 DEL CONTRATO DE OBRA No. 154 DE 2011 , CELEBRADO ENTRE LA
NACiÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
SOL (LICITACiÓN PÚBLICA No. 17 DE 2011 ).------------------------....-.-----••- --------------------------
==========================================================================
CLÁUSULA CUARTA: COORDIANCION DEL CONTRATO.- La Supervisión del
presente Contrato, la delega el Director Ejecutivo de Administración Judicial en el
Director de la Unidad de Recursos Fisicos e Inmuebles del Consejo Superior de la
Judicatura, quien tendrá entre sus obligaciones, las siguientes. -----------------------------------
1) Coord inar y verificar el cump limiento del objeto del contrato .------------------------------------
2) Realizar la supervi sión, dirección y vigilancia de las actuaciones previas que se
realicen para la obtención de la licenc ia de construcción , a través de la Unidad de
Recursos Fisicos e Inmuebles de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
3) Verificar, a través de la interventoría que las labores inherentes a la ejecución del
contrato estén acordes con lo estipulado por el CONSEJO SUPERIOR en el proceso
Iicitatorio y la oferta que presentó el CONTRATISTA seleccionado durante el citado
proceso----------------------------------- ---------------------------------------------------------------------
4) Coordinar el trámite para el pago del valor del presente contrato, de conform idad a las
cláusulas que para tal fin se incluyan en el contrato y la Circular No. DEAJC11-23 del
1ode marzo de 2011.----------------------------- --------------------------------------------------------------
5) Impartir las instrucciones y recomend aciones que considere necesarias para el
cumpIimiento del objeto contractual.----------------------------------------------------------------------
6) Coord inar, a través de la interventoria, el trámite para el pago del valor del presente
contrato, de conform idad con las cláusulas que para tal fin se incluyen en el contrato.-----
7) Llevar control sobre los pagos del contrato a cargo del CONSEJO SUPERIOR----------
8) Verificar, a través de la interventoría, el cumplimiento del CONTRATISTA
seleccionado, de las obligaciones con el sistema integral de seguridad social y aportes
parafiscales con el persona l que ejecute el contrato de conformidad con lo preceptuado
por el Artículo 23 de Ley 1150 de 2007. ---------------------------------- -------------------------------
9) Ordenar, mediante la interventoría, la suspensión de los trabajos que se estén
ejecutando en farma indebida.-------- ------------ ---------------------------------------------- ------------
10) Exigir, a través de la interven toría, que se manteng an actualizados los programas
solicitados con las modificaciones que se hayan introducido durante su ejecución.--------
11) Entregar a la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles del Consejo Superior de la
Judicatura, con copia a la Dirección Ejecut iva de Administración Judicial, los planos
respectivos con el acta de liquidación del contrato en medio impreso y magnético.---------
12) Presentar ante la Dirección Ejecutiva de Administrac ión Judicial, por lo menos con un
(1) mes de antelación al vencimiento del plazo, junto con un concepto técnico, las
solicitudes de prórroga , suspensiones, adicionales al valor del contrato de obra o
cualquier otra modificación , liquidaciones y cualquier trámite requerido por el contratista
de obra. En los casos señalados deberá hacer el estimativo de las modificaciones y del l .
costo que ellas conllevan si a ello hubiera lugar.------------------------------------------- ------------v~) 1f
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HOJA No. 10 DEL CONTRATO DE OBRA No. 154 DE 2011, CELEBRADO ENTRE LA
NACiÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
SOL (L1CITACiÓ N PÚBLICA No. 17 DE 2011l.------------------------------------------------------------------
==========================================================================

es a intervenir son las siouientes: ------------------------------------------ -----------
ORALIDAD LABORAL

SALAS DE AUDIENCIAS

DISTRITO
SALAS A CONSTRUIR

SALAS A CONSTRUIR
JUDICIAUCIRCUITO/MUNICIPIO PARA JUZGADOS

PARA TRIBUNALES
LABORALES

OTO. ANTIOOU IA o 1

DTO. ARAUCA 1

OTO. ARCH. DE SAN ANDRÉS o 1

OTO. ARM ENIA 1

OTO. BARRANOU ILLA o 1

OTO. BOGOTA o 1

OTO. BUCARAMANGA o 1

OTO. SAN GIL o 1

OTO. CARTAGENA o 1

DTO,CÚCUTA o 1

DTO, IBAGUÉ 1

ESPINAL 1

HONDA 1

13) Elaborar y presentar a la Unidad de Asistenc ia Legal de la Dirección Ejecutiva de
Administración Judicial, los informes sobre incumplim iento total o parcial de las
obligaciones contractua les por el CONTRATISTA, durante la ejecución del contrato. En
dichos informes deberá hacer un análisis completo sobre el grado de incumplimiento de
1as ob1igaciones------------- -------------------------------------------------------------------------------------
14) Remitir a la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial a la finalización del contrato , el acta de liquidación, en el formato diseñado para
tal finalidad en el Sistema de Gestión de calidad.-------------- ---------------------------------------
15) Todas las demás que surjan de la naturaleza del contrato y las establecidas en el
manual del supervisor, aprobado por el Consejo Superior de la Judicatura.------------------
CLÁUSULA QUINTA: INTERVENTORIA EXTERNA DEL CONTRATO.- La interventoria
del presente contrato estará a cargo del interventor externo contratado por el CONSEJO
SUPERIOR, quien ejercerá la vigilancia sobre la correcta y adecuada ejecución de las
obras, y cumplirá las funciones de su cargo, de acuerdo con las obligaciones estipuladas
en el contrato de interventoria que se suscriba con el CONSEJ O SUPERIOR. --------------
CLÁU SULA SEXTA:· LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN------------------------------------
1. Las adecuaciones se adelantarán en las cabeceras de circuitos faltantes , en las Salas
Laborales de los Tribunales Superiores donde se cuenta con el área disponib le y en
los municipios que no cuentan con sala de audiencias para los procesos laborales:--------
Las sed --------
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HOJA No. 11 DEL CONTRATO DE OBRA No. 154 DE 2011 , CELEBRADO ENTRE LA
NACiÓN· CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNJON TEMPORAL NUEVO
SOL (LICITACiÓN PÚB1ICA No. 17 DE 2011l - .
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- - - ------- ----------- --- - - ------------- - ------ - - - - ------ ------
DTO. MANIZALES 1

DTO. NEIVA O 1

DTO.PASTO 1

MOCOA 1

TUMACO 1

DTO. PEREIRA O 1

DTO. POPAy AN O 1

DTO. SANTA MARTA 1

SANTA MARTA 5
CIÉNAGA 1

EL BANCO 1

FUNDACiÓN 1

DTO. SINCELEJO 1

CTO. SINCELEJO 2

DTO. TUNJA 1

TUNJA 1

DTO.BUGA 1

BUGA 1

BUENAVENTURA 3

CARTAGO 1

DISTRITO
SALAS A CONSTRUIR SALAS A CONSTRUIR

JUDICIAUC IRCUITO/MUNICIPIO PARA JUZGADOS PARA TRIBUNALES
LABORALES

SEVILLA 1

TULUA 1

PALMIRA 3

DTO. CALI 1
CALI ' 12

DTO. VALLEDUPAR 1
AGUACHICA 1

CHIRIGUANA 1

DTO. VILLAVICENCIO 4 1
DTO. VILLAVICENCIO O 1
DTO. QUIBDÓ 1

CTO. QUIBDO 2

TOTAL SALAS A CONSTUIR 46 2 4

======-- - - - ------------- - - - - ------ ----------- -----------------------======

409



•»>_5\
. -x;', .
\. ~/"'... ~.

HOJA No. 12 DEL CONTRATO DE OBRA No. 154 DE 2011 , CELEBRADO ENTRE LA
NACiÓN. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
SOL (LICITACiÓN PÚBLICA No. 17 DE 2011 l.··.············.· ········.·····.·..· - - .
==========================================================================
EL PLAZO DE EJECUCiÓN: de los trabajos será de diez meses (10), a partir de la firma
del acta de iniciación del contrato, la cual será suscrita entre el contratista, el Interventor
que contrate la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, el Coordinador que para >

tal fin designe la Entidad y el Director de la Unidad de recursos Físicos e Inmuebles del
Consejo Superior de la Judicatura, hecho este , que se dará dentro de los cinco (5) dias
calendarios siguientes al recibo del anticipo del contrato.··············· ························ ···
CLÁUSULA SEXTA: VALOR DEL CONTRATO.· El valor del presente Contrato es
la suma de CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES OCHO MIL
SETENTA PESOS CON DIECINUEVE CENTAVOS M/CTE (S4.332.008.070.19)
INCLUiDOS IMPUESTOS.····················· ········ ···············.......................••••.•••••••• /'
CLÁUSULA SÉPTIMA: FORMA DE PAGO .· La Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial, efectua rá al contratista seleccionado los pagos inherentes a la ejecución del
contrato , de la siguiente manera : (Circular DEAJC1 1-23 del 10 de marzo de 2011) .
1) ANTIC IPO: Correspondiente al treinta y dos por ciento (32%) del valor del contrato,
que equivale a la suma de MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS /
($1.386.242.582) M/CTE que se entregará previo cumplimiento de los siguientes
requisitos: el contrato debe estar suscrito y debidamente legalizado, es decir, debe estar
registrado , debe contar con la aprobación de garantías y debe acreditarse el
comprobante del pago de derechos de publicación en el Diario único de Contratación
Pública. El CONTRATISTA debe contar con el Plan de Inversión del Anticipo
debidamente aprobado por parte del Interventor del contrato y el Coordinador de la
Unidad de Recursos Fisicos e Inmuebles que haya sido designado. De conform idad con
lo previsto en el articulo 91 de la ley 1474 de 2011, el contrat ista deberá constituir una
fiducia para el manejo de los recursos que reciba a titulo de ant icipo. La ent idad
fiduciaria que constituya el contratista deberá estar autorizada y vigilada por la
super intendencia financiera de Colombia y debe rá tener entre otras las siguientes
obligaciones:............................................................................•••.••.••••.•• ' .•.... ..
1.1) Garantizar que el dinero proven iente del anticipo sólo será invertido de acuerdo al
programa de inversión de anticipo debidamente aprobado por la interventoria y cada
pago deberá ser autorizado previamente por la misma entidad, quién adem ás debe
aprobar las cuentas de invers ión y la relación de gastos .············································
1.2) Deberá disponer de una infraestructura operat iva y técnica, adecuada y suficiente
para cumplir con la administración aprop iada de los recursos confiados, y de las
actividades que se deriven del contrato correspond iente.······································•..••
1.3) Deberá llevar una contabi lidad independiente de los recursos de cada proyecto, de
manera que pueda ident ificarse cada desembolso de forma precisa .····························
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HOJA No. 13 DEL CONTRATO DE OBRA No. 154 DE 2011 , CELEBRADO ENTRE LA
NACiÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
SOL (LICITACiÓN PÚBLICA No. 17 DE 2011).--------------------------------•••------•••••-••••.--.-.--------
==========================================================================
1.4) Vigilará y controlará que los recursos destinados para el proyecto que haga parte
de este contrato , tenga una destinación exclus iva.---------------------------------------------------
1.5) Rendirá informes periódicos mensuales el FIDEICOMITENTE, al CONSEJO
SUPERIOR y a la Interventoria .---------------------------------------------------------------. ----------
1.6) Obligación al cliente de póliza de correcto manejo e inversión de los recursos.--------
1.7) Suministrará a la interventoria y al CONSEJO SUPERIOR la información que estas
requieran para desarrollar su labor, presentar los informes que éstas le exijan de
acuerdo con sus actividades y prestar el apoyo necesario para el cumplimie nto de su
función . Así mismo. deberán subsanar observaciones encontradas por la interventoria y
el CONSEJO SUPERIOR en el manejo de estos recursos .----------------------------------------
1.8) Suministrará a los organismos de control la información que cada uno requiera para
desarrollar su labor, presentar los informes que éstos le exijan de acuerdo con sus
actividades y prestar el apoyo necesario para el cumpl imiento de sus competen cias.-----
1.9) Evitará la generación de reclamaciones por falta agilidad, en los desembolsos del
anticipo aI contratista.----------------------------------------------------------------------------------------
1.10) Conservará actualizada y en orden la información y documentación relativa a las
operaciones y actividades realizadas con los recursos del anticipo con cada uno de los
proyectos que hacen parte de este contrato .---------------------------------------------- -------------
1.11) Los rendimientos financieros que genere el anticipo , serán propiedad del
CONSEJO SUPERIOR, para lo cual una vez amortizado el anticipo, dichos rendimientos
serán consignados por la fiduciaria en la cuenta que para el efecto indique el CONSEJO
SUPERIOR ----------------------------------------------------------------------------------------.-------------
1.12) El valor de la comisión fiduciaria será pagado directamente por el contratlsta.-------
1.13) El contratista será responsab le solidariamente con el interven tor del contrato de la
correcta inversión del anticipo, en tanto que la fiduciaria responderá por la adecuada
Admin istración y pago que efectúe de los recursos. En los eventos de liquidación del
contrato, la entidad fiduciaria se obliga a restituir al CONSEJO SUPERIOR, sin
neces idad de previo requerimiento, las sumas no ejecutadas de los dineros del anticipo.-
2) El saldo de los recursos correspondiente a la suma de DOS MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL "'
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($2.945.765.488) M/CTE, suma que se
pagará mediante cortes mensuales de obra de los cuales se amortizará
proporcionalmente el anticipo recibido. Para el pago de los cortes mensuales de obra
debe el CONTRATISTA acreditar el Pago de los Aportes al Sistema Integral de
Seguridad Social, es decir Salud, Riesgos Profesionales , Pensión y Aportes Parafiscales
a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"ICBF" y Servicio Nacional de Aprendizaje - "SENA", Artículo 23 Ley 1150 de 2007. ----~~-f\J.
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HOJA No. 14 DEL CONTRATO DE OBRA No. 154 DE 2011, CELEBRADO ENTRE LA
NACiÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
SOL (L1CITACIÓN PÚBLICA No. 17 DE 2011).------------------.-- •••••••••••••••••••••••••-------- ------------
=================================================================== =======

,

CDP No. ECHA EXPEDICiÓN [RECURSC UNIDAD
[RUBRO ¡VALOR CDP

~ALOR A AFECTAR

ba-Consejo 111·803-
52.000.000.( 000311 16 de mayo de 2011 16 ~upe rior de la 176 ~3.000.000.000

P2- Consejo

7211 10 de OCtubre de 2011 11 ~upe rior de la 111-603- 3.000.000.000 52.332.008.C70.19

~ud icatura
176

Para cada pago de los cortes deberá adjuntar el contratista la consignación de pago
proporcional al corte a pagar. de la contribución especial a que se refiere el artículo 6 de
la ley 1106 del 22 de diciembre de 2006.--- ----------------------------------------------- ---._---------
Para el último pago se deberá haber liquidado previamente el contrato de obra, haber
entregado los rendimientos del anticipo, entregar los planos record exigidos, los
respect ivos manua les de mantenimiento, libro diario de obra o bitácora y haber
presentado el úItimo informe mensua1.------------------------------------------------------__o --- - - - - - - - 

En todo caso los pagos estipulados en el presente punto, se sujetarán a los recursos que
la Dirección del Tesoro Nacional y Crédito Público del Ministerio de Hacienda, sitúe a la
Entidad, y no podrá afectar el pago oportuno de salarios y prestaciones sociales a los
operarios contratados cuyos pagos mensuales deben ser realizados a más tardar los
cinco (5) primeros días de cada mes.---------------------------------------------------------------------
CLÁUSULA OCTAVA: IMPUTACiÓN PRESUPUESTAL. SUJECiÓN DE LOS
PAGOS A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL.- Los pagos inherentes al presente Contrato, serán atendidos
con cargo al Presupuesto de Rentas y Recursos de Capita l y la Ley de
Aprop iaciones de la Rama Judicial, de la vigencia fiscal de 2011, de acuerdo con la
disponibilidad presupuestal para atender el gasto, según Certificados de Disponibilidad
Presupuestal expedidos por el Director Administrativo de la División de Ejecución
Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, cuyos números, fecha
de expedición, imputación presupuestal y valor que se afecta en forma parcial con el
presente Contrato se relaciona a continuación·- - - ------------------------------------ --------

CLAUSULA NOVENA: GARANTIA.- El CONTRATISTA constituir á con sus propios
recursos ya favor del CONSEJO SUPERIOR, NIT 800.093.816-3, una Garantía que
amparará el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, a través de los
mecan ismos de cobertura del riesgo, previstos en el articulo 30 del Decreto No. 4828
del 24 de diciembre de 2008 y Decreto 2493 de 2009, a saber: ---------------------------------
1 Buen manejo y correcta inversión del anticipo: El valor de esta garantía debe ser el
equivalente al cien por ciento (100) del monto que el contratista reciba a título de I

anticipo, para la ejecución del contrato con vigencia hasta la liquidación del contrato,
ósea el termino de duración del contrato y 6 meses más.------------------------------- -----------
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HOJA No. 15 DEL CONTRATO DE OBRA No. 154 DE 201 1, CELEBRADO ENTRE LA
NACiÓN· CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
SOL (LICITACiÓN PÚBLICA No. 17 DE 2011l.····················································-.••.•.•......
==========================================================================
2. Cumplimiento: El valor de esta garantía será como minimo el valor de la
cláusula penal pecuniaria, y en todo caso, no podrá ser inferior al equivalente al /
diez por ciento (10%) del valor total del contrato , con vigencia hasta la liquidación del
contrato , o sea el término de duración del contrato y 6 meses más. -------------------------.
3 Pago de salarios prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: El valor
de esta garantia no podrá ser inferior al cinco por ciento (5%) del valor del contrato y /
deberá extenderse por el plazo del contrato y tres años más.-----------------------------------
4 Estabilidad y calidad de la Obra , vigente por cinco (5) años, contados a partir de la

,¡
fecha de suscripción del acta de recibo final del contrato y por el veinte (20%) por ciento
del valar final del mismo.------- --- - -- ---- ---- ------------------------•••-•••••••••••••••••- ••-.--•••••
5 De calidad y correcto funcionamiento de los bienes; vigente por cinco (5)
años, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de recibo final del contrato y ,¡

por el diez (10%) por ciento del valor final del mismo.-·---------------·····················--····--·--
6 De calidad del servicio ; vigente por cinco (5) años, contados a partir de la fecha
de suscripción del acta de recibo final del contrato y por el diez (10%) por ciento del valor /
fina1del mismo.-------------------------------.--.-.-•••••••••••••••••••••••---••--.------------------------------.
7 Responsabilidad extracontractual: Vigente por el plazo de ejecución del
contrato , por un monto equivalente al 5% del valor total del contrato.--------------·--·········
CLÁUSULA DÉCIMA: INDEMNIDAD.· El CONTRATISTA, se obliga a mantener libre
de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven
de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas, de conformidad con lo establecido
en el artículo 10 del Decreto No. 931 de 2009 . ------------------••••••••••••-------.-----.----------
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: PENAL PECUNIARIA· Las partes contratantes
convienen en pactar como sanción pecun iaria el diez por ciento (10%) del valor del
Contrato en caso de incumplimiento total de las obligaciones contractua les por parte del /
CONTRATISTA. Esta suma podrá ser tomada directamente por la Entidad, pudiendo
acudir para el efecto entre otros, a la Garantía a que se refiere la Cláusula Novena del
mismo, los mecan ismos de compensación de las sumas adeudadas al CONTRATISTA
o cualquier medio para obtener el pago, incluyendo el de la Jurisdicción Coact iva.·-···--
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MULTAS.· En caso de incumplimiento parcial de las
obligaciones contractu ales por parte del CONTRATISTA se pactan multas diarias
equivalentes al uno por ciento (1%) del valor total del Contrato , sin que el total de las
mismas exceda el diez por ciento (10%) del valor del Contrato. Esta suma podrá ser ,¡

tomada directamente por la Entidad, pudiendo acudir para el efecto entre otros a la
Garantía a que se refiere la Cláusu la Novena del mismo, los mecanismos de
compensación de las sumas adeudadas al CONTRATISTA o cualquier otro medio para
obtener el pago, incluyendo el de la Jurisdicción Coact iva. Las multas serán impuestas
por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, mediante Resolución motivada 11\1

¡,...
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HOJA No. 16 DEL CONTRATO DE OBRA No. 154 DE 2011, CELEBRADO ENTRE LA
NACiÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
SOL (L1CITACiÓN PÚBLICA No. 17 DE 2011).----------------------••••----.------------------------.-.-------
=================================================================== =======
que se notificará al interesado, conforme al Código Contencioso Administrativo,
Parágrafo del Artículo 17 de la Ley 1150 de 2007.--------------------------------------------------
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CADUCIDAD.· El CONSEJO SUPERIOR
podrá declarar la Caducidad del presente Contrato, de conformidad con lo establecido
en los Artículos 14 y 18 de la Ley 80 de 1993 y 13 del Decreto No. 4828 de 2008.--------
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: TERMINACIÓN, MODIFICACiÓN E
INTERPRETACiÓN UNILATERALES POR EL CONSEJO SUPERIOR.· De
conformidad con los Articulas 14 Numeral 2° y 15 de la Ley 80 de 1993, se pactan en
el presente Contrato, las Cláusulas de Terminación, Modificación e Interpretación
UniIaterales.-------------------------------------------------------------------------- --------------------------
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA .· El
CONTRATISTA, responderá civil y penalmente tanto por el incumplimíento total o
parcial de las obligaciones derivadas del Contrato, como por los hechos u omisiones
que le fueran imputables y que causen daño o perjuicio al CONSEJO SUPERIOR,
todo de conformidad con lo estípulado por el artículo 52 de la Ley 80 de 1.993.
Así mismo responderá disciplinariamente en los términos del articulo 53 de la
Ley 734 de 2.002, Código Disciplinario Único y deja expresa constancia el
CONTRATISTA, que en su calidad de tal, tiene conocimiento de los deberes y
sanciones impuestos en la citada Ley.-----------------------------------------------------.--------
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: NATURALEZA DEL CONTRATO.· El Contrato será
de obra de acuerdo con el numeral 1 del artículo 32 de la ley 80 de 1993.-------------------
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: CES iÓN DEL CONTRATO.· El CONTRATISTA,
no podrá ceder total ni parcialmente el presente Contrato a persona alguna, natural o
jurídica, nacional o extranjera, sin el consent imiento expreso o escrito del CONSEJO
SUPERIOR.-------------------------------------------- ---------------------------------------------------------
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILlDADES.
EL CONTRATISTA manifiesta, no hallarse incurso en alguna de las causales de
Inhabilidad e Incompatibilidad establecidas en los Artículos 8° y 9° de la Ley 80 de
1993, Artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 , ni en aquellas previstas en las Leyes 610 de
200OY734 de 2002.----------------------------------------------------------------------- -------------------
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA : El CONTRATISTA deja expresa constancia de estar
al dia en el cumplimiento de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y
Parafiscales, en los términos del articulo 23 de la Ley 1150 de 2007 .---------------------------
CLÁUSULA VIGÉSIMA: PERFECCIONAMIENTO.· El presente Contrato se perfecciona
con el acuerdo entre las partes elevado a escrito y el Registro Presupuesta!.------ -----------
CLÁUSULA VIGÉS IMA PRIMERA: EJECUC iÓN DEL CON TRATO .
Para la ejecución del Contrato se requiere de la aprobación de la Garantía a que se
refiere la Cláusula Novena del mismo.---------------------------------------------------------------

l.
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HOJA No. 17 DEL CONTRATO DE OBRA No. 154 DE 2011 , CELEBRADO E TRE LA
NACiÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
Soi, (LICITACiÓ N PÚBLICA No. 17 DE 2011l.-----.-------.----------------------------------------------------
==========================================================================
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: PUBLICACiÓN EN EL DIARIO ÚNICO
DE CONTRATACiÓN PÚBLlCA.- El CONTRATISTA queda obligado a pagar el valor
total de los derechos de publicación en el Diario Único de Contratación Pública. de
conformidad con lo estipulado el Decreto 2474 de 2.008. Para tal finalidad allegará
a la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.
la constancia de pago por los derechos de publicación a favor de la Imprenta Nacional.-
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: DOMICILlO .- Para todos los efectos legales.
de conformidad con el Articulo 23 del Código de Procedimiento Civil. se señala la
ciudad de Bogotá D.C., como domicilio contractual. Las comunicaciones serán
enviadas a las siguientes direcciones: Para el CONSEJO SUPERIOR a la Calle 72
NO.7-96 de Bogotá D. C.; para el CONTRATISTA a la Carrera 61 BIS No.99-88 de
Bogotá. Teléfonos 6438360. Cualquier modificación será comunicada por el
CONTRATISTA mediante escrito dirigido al CONSEJO SUPERIOR. --------------------------
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: DOCUMENTOS QUE HACEN
PARTEDEL PRESENTE CONTRATO.--------------------------------------- ---------
1) Resolución de Nombramiento del Director Ejecutivo de Adm inistración Judicia l
No. PSAR11-767 del 25 de Agosto de 2011, profer ida por la Sala Administrativa
del Consejo Superior de la Judicatura.-----------------------------------------------------
2) Resolución de confirmación de nombramiento W PSAR 11 -800 del 7 de
septiembre de 2011 proferida por la Sala Administrativa del Consejo Superior de
la Judicatura--------------------------------------------------- ----------------------------- -----------
3) Acta de Poses ión de fecha 7 de Sept iembre de 2011.---------------------- ---------
4) Copia de la Cédula de Ciudadanía de la Representante Legal del
CONTRATISTA.-------------------------------------------------------------------------------
5) Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad
INVERSIONES GUERFOR S.A. del 28 de Diciembre de 2011 exped ido por la
Cámara de Comercio de Bogotá------------------------------------------------------ -------
6) Certificado de Existencia y Representación Lega l de la sociedad
CONTROLES y AUTOMATlZACION S.A.S. Del 28 de diciembre de 2011
exped ido por la Cámara de Comercio de Bogotá------------------------------------------
7) Constancia de cumplimiento de las obligaciones con los Sistemas de Salud .
Pensiones , Riesgos Profesionales y Aportes Parafisca les de los integrantes de la
Unión Tempora l con fecha 15 de Diciembre de 2011.-----------------------------------
8) Acue rdos Nos. 163 de 1996 y PSAA10-7544 de 2010, proferidos
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la JUdicatura .-------------------~1\\.1-
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HOJA No. 18 DEL CONTRATO DE OBRA No. 154 DE 2011 , CELEBRADO ENTRE LA
NACiÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
SOL (LICITACiÓN PÚBLICA No. 17 DE 2011).------------------------------------------••••-------- --------••-.
==========================================================================
9) Estudios Previos suscritos por el Director de la Unidad de Recursos
Físicos e Inmuebles, con fecha de 5 de Noviembre de 2011.---------- -------
10)Resolución PSAR11-821 del 26 de septiembre de 2011, mediante la
cual la Sala Admin istrativa del Consejo Superior de la Judicatura, autorizó
al Director Ejecutivo de Administración Judicial , para contratar.----------------
11) Certificados 'de Disponibilidad Presupuestal Nos. 20311 y 372 11 del
16 de mayo de 2011 y tu .de Octubre de 2011 respectivamente, expedido
por el Director Administrat ivo de la División de Ejecución Presupuestal de
la Dirección Ejecutiva de Admin istración Judicial.----------------------------------
12) Pliego de Condiciones Definitivo del Proceso de Licitación Pública No.
17 del 28 de noviembre de 2011 -------------------------------------------------------
13) Resolución No. 6078 del 28 de noviembre de 2011, mediante la cual
el Director Ejecutivo de Administración Judicia l, ordena la apertu ra del
Proceso de Licitación Pública No. 17 del 28 de noviembre de 2011.-----
14) Oferta presentada por el CONTRATISTA con fecha 16 de Diciembre
de 2011 .-----------------------------------------------------------------------------------------
15) Resolución No. No. 6508 del 27 de Diciembre de 2011, mediante la
cual el Director Ejecutivo de Admin istración Judicial, adjudicó al
CONT~ATISTA. ------------ -----------------------------------------------------------------
16) Memorando DEAJAD11-4405 del 28 de Diciembre de 2011,
mediante el cual el Presidente del Comité Asesor y Evaluador de la
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial , remite a la Unidad de
Asistencia Legal la documentación precontractual , para la elaboración del
presente Contrato.---------------------------------------------------------------------------
7) Concepto de Viabilidad Jurídica de fecha 30 de Diciembre de 2011,
mediante el cual el Director de la Unidad de Asistencia Legal de la
Dirección Ejecutiva de Administración Judicia l, considera procedente la
suscripción del presente Contrato .-------------------------- ----------------------------
18) Circular No. DEAJC11-23 del 10 de marzo de 2011 expedida por el
Director Ejecutivo de Administración Judicial, para Radicación de Cuentas
pago de Contratos.----------------------------------------------------------------------------
19) Los demás documentos que se expidan por las partes con ocasión a la
ejecuci ó n del eontrato. ----------------------------------------------------------------------
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HOJA No. 19 DEL CONTRATO DE OBRA No. 154 DE 2011, CELEBRADO ENTRE LA
NACiÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
SOL (LICITACiÓN PÚBLICA No. 17 DE 2011 ).--•••••••• • •• •• • • o_oo.

==========================================================================
En constancia, firman en dos ejemplares del mismo tenor, en Bogotá O. e., a
los treinta (30) días del mes de diciembre del año dos mil once (2011). ---------

ELGADO
CI N - CQNSEJO SUPER IOR

JUDICATURA'
C.C.No 14.224 .891 de Ibagué
Ni!. 800.093.816-3

Proyectó Mana Camlla Afroyave

ALJJICMfMCV~

e,f

o/' " )~
c1:J.: AURICIO ALB/~RZON
UNION TEMPORALNUEVO SOL
C.C No. 80.063.059 de Bogotá
NIT. 900486634-1
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Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa

Unidad de Infraestructura Fisica

ACTA DE LIQUIDACiÓN CONTRATO DE OBRA N" 166 DE 2011.

CONTRATO DE OBRA No. : 166 De 2011,

MODALIDAD DE SELECCiÓN • Licitación pública W 31 de 2011,

OBJETO

LOCALIZACiÓN

VALOR INICIAL

V.l\LOR TOTAL

PLAZO INICIAL

PLAZO TOTAL

FECHA DE INICIACiÓN

: "Construcción, adecuación y dotación de
despachos y salas de audiencias para la
implementación de la oralidad en las
especialidades penal y penal para infancia y
adolescencia a nivel Nacional"

• En perímetro urbano en diferentes municipios a
nivel Nacional, principalmente en cabeceras de
Distrito y Circuito para las obras relacionadas con
el SPA y únicamente en cabeceras de Distrito y
Circuito para las obras relacionadas con el SRPA,
en Palacios de Justicia y sedes Judiciales
propiedad de la Rama Judicial,

: Cinco mil doscientos un millones ochocientos
cincuenta y cinco mil seiscientos cuarenta pesos
($5201,855,640) incluidos los impuestos de I.a ley

: Cinco mil doscientos un millones ochocientos
cincuenta y cinco mil seiscientos cuarenta pesos
($5,201.855.640) incluidos los impuestos de la ley

: Doce (12) meses

: El plazo de ejecución-de los trabajos doce (12) meses

: (04 de junio, de 2012)

FECHA TERMINACiÓN FINAL : 07 de Diciembre de 2012

CONTRATISTA.

(~
I

Codigo F-MIF-017

: Unión Temporal Nuevo Paraíso.

• Inversiones Guerfor S.A. Con Un 50%
• Grupo Azer SAS. Con Un 30%
• Controles y Aulornatización.S.A.S. Con Un

20% SJ.
""'00 ¡k~~~

418



Continuación Acta de Liquidación Contrato de ObraNo.J66 De20/1

INTERVENTORIA

COORDINADOR

: Contrato N" 195 De 2011, Consorcio GDY.

• Gestión de Proyectos De Ingeniería GPI Con
Un 70%.

• Ing. Yolanda Belalcazar Con Un 30%

: Arq. CARLOS CASTRO COLL

. .
En Bogotá, a los doce (12) días del mes de Diciembre de 2012, se reunieron las
siguientes personas: el ingeniero CARLOS MAURICIO ALBA GARZÓN
Representante legal Constructor UNtON TEMPORAL NUEVA PARAISO; .el
ingeniero ERNESTO PERDOMO RUBIANO Representante Legal Consultor
Interventoría CONSORCIO GDY; el arquitecto CARLOS CASTRO COll
Coordinador(a) del Proyecto Unidad de Infraestructura Física; el arquitecto IVAN
DARlO CELY BARAJAS Director Unidad de Infraestructura Física y el Dr.
CARLOS ENRIQUE MASMELA GONlALEZ Director Ejecutivo de Administrativo
Judicial del concejo superior de la judicatura; con el fin de liquidar el contrato de la
referencia y dejar constancia por medio de la presente Acta, de conformidad los
siguientes aspectos.

ÁREAS INTERVENIDAS : 1. Estructuras en concreto. (Placas entrepiso,
Placas En metal deck, columnas y vigas: 2.

Mampostería. (Bloque de concreto y bloque de
arcilla, muros súper board y muros dry wall); 3.
Pañetes; 4. Pisos (Concreto, baldosín de granito,
baldosín cerámico, porcelanatos); 5. "Pintura; 6.
Enchapes, revestimientos, accesorios y aparatos
sanitarios: 7. Ins1alaciones sanitarias; 8.
Instalaciones hidráulicas; 9. Instalaciones
etéctrlcas (red normal, red regulada, iluminación y
cableado estructurado de voz y datos); 10.
Infraestructura de sonido. 11. Carpintería
metálica y en madera; 12. Mobiliario y oficina
abierta; 13. Cielo raso en Dry wall y Super bord;
14 Cubierta (en teja Aluzinc Standing Seam,
termo acústica tipo sándwich aluzinc calibre 26
333C, cubiertas en policarbonato 15. Equipos
activos (UPS 2kvA, UPS 3kvA, UPS 5kvA, UPS
de Switch de 24 10/1002 ptos 1000, Switch de 48
10/1004 ptos 1000, aire acondicionado tipo mini
Split.
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Continnnción Acla de Liquidación Contrato de Obro 1\'0.166De 20/ I

ÁREA CONSTRUIDA TOTAL

Los trabajos fueron ejecutados en frentes de obra simultáneos en un área total de
8128.16 m2.

Mobiliario y oficina abierta
Puestos de trabajo "L"
Puestos de trabajo "U"
Salas de audiencia
Unidades de archivo rodante sencillo
Unidades de archivo rodante mecánico

220
55
79

301
164

UNO
UNO
UNO
UOC
UDC

Resumen de frentes

í
CAMARA II JUZGADOS CENTRO DE SERVo

Ubicación SALA
SALAS JUZG GESSELTRIBUNAL

FUNC JUEZ A.MOVlL A.MOVIL. A.MOVIL.
uoc MANUAL MECANC1-

7 7 23 7 42ICartauo P*3
-

1 5 1 6 1Cartaqo P-1

I_r~ar 1

2 5 15 5 54 48 !Cúcuta P-2
Cúcuta Ed. Bco

iOccidente 2

l3arranauilla 4,
18\ Gi~ardo! P-1 2

- ---
i Girardot P-2 1 5 61----

4 20 5 24 iIGirardot P-3
,

26 iLflorencia P-2

I!Florencia P-4 15 5 20 15

!Plato p. ~ 1 2 10 2 8

[_BancoP-l 3 1 3 I 1 l'.
11~erida

i Libanc 1
c---

18.iLa Horrnioa P-l 1 ---
i Mocoa P-1 1

IPonedera -
1 i 3 1 4Atlánbco 1

: Candelaria -
1 \ 3 1 4,1 Atlántico 1

J:- Ustecurt- I 1 1
81Atlántico 1 I 1

I
I Tuaara - Atlántico 1 I 1 3 1 - I

~ 1iY-~¡·1 ,~,,- '" .
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[~fi\

~}

Santa Lucia ~ -lAtlántico 1 1 3 1
4

Polo Nuevo ,
Atlántíco 1 1 3 1

16
Juan de Acosta -

1Atlantico 1 1
3 1

PiDió - Allántico 1 1 2 1 4
Santo Tomas-
Atlántico 1
Sabana Grande- .

"Atlántico 1 1
3 1

6 . ,

Galana - Atlántico 1 1 3 1 ,
6 '1

~.uruaco 1 1 3 1 !

MedeJlin . Sala de -,
,

Tribunal 1

~j_~.?ll!rmo . Huila 2 1

Pitahto P-'- Huila 1 1
PllalltoP-4 - Huila 3

1
Pit,!lito P-s - Huila 2
Campo alegre -

4 1Huila 2 1 6
Garzón Huila 4 23 I. ..

IArauca P 2 1 3 1 10
,

~rauca P-3 1 3 1 5 I
·--1

Arauca P--4 1 , 3 1 4 I
~Q9amoso

:
1 I

Santa Rosa de
S 1 ivíterbo 1 1 6 I

Mcniquira 11 1 I._-

!Santuario 1 -,
Puerto Rondón 1 --1

I Cravo Norte 1
¡

IHonda 1

~I Turbaco 1

Turbana 1 1 3 1 6

Ocaña 1 i
Calamar 1 1 3 t 4 I,
ViUanueva 1 1San Cnstobal

3 1
Norte 1 1 4

Armenia P-2 1 I
0~menia P·3 1

Buenaventura 1 1 5 1 12 jRoldamllo 1 1 5 1 4

4 1
12

~J.amundi P-1 1 1

.Iamundi P-2 1 1 4 1 12

Jamundi P-3 1 1 4 1 10 !
~ Tulua 1 1 5 ,

4
. I

. ..--1

¡.¡~e9!o_ 6 1\, I
1 1 .-

t~

421



i>JI1l11waciú/( Acta de Liquidación Contrato de Obra A'"o.166 De 20/ f

_~erto Berr¡o 1
Harrancabermeja .
P·l 1 1 5 1
Barrancabermeja .~

13

[")-2 1 1 5 1
Barrancabermeja 13

P-4 1 1 5 1
13otal 1 79 55 220 55 O 301 164 5

11

Instalaciones eléctricas

Instalaciones eléctricas red normal
Salidas para tomacorrientes dobles. monofásica con polo a tierra 120 voltios Canl. 928

Red reaulada
Salida regulada compteta con polo a tierra aislada. Cant. 325 unos.

Cableado estructurado
,Salida punto voz y datos con toma RJ·45 Cabla UTP Nivel 6. Cant, 387

Subestación eléctrica de 112.5 KVA

Descripción
Transformador seco de 112,5 kva 13200/220/208 V

Celda de seccionadores de entrada y'salida

Celda de protección y seccionador bajo carga tipo H H

Celda para alojar transformador de 150KVA según norma

Instalación de tres (3) Pararrayos completo

Suministro e Instalación de Termlnates pre moldeadas uso exterior juego de 3 unidades

Terminales pre moldeadas uso interno Juego de 3 unidades

pases XLPE 15kV terminales y accesorios .
Barraje múltiple para M.T de4 vias 200 A 15 Kv

Conector tipo codo de 200 A - 2

Suministro e instalación de Tapón aislador para insertar 15 KV 200 A

Acometida desde Punto de conexión en cámara vehicular hasta Sub-Estación capsulada en
conductores XlPE No 2 AWG TRIPlEX

Canalización banco de duetos 2x4" PVC según norma excavación en piso duro, tendido de
duc1eria, relleno, disposición de escombros, no incluye pavimento,

COñStrucci6n de cámara de inspección para M.T. sobre vía vehicular, mampostería y patietes,
marco y tapa homologada, disposiclón de Escombros

Malla a tierra compuesta de 7 electrodos, cable Cu No. 210 desnudo, soidadura exotérmica 115
gr. cajas de inspección 30*30, Mediciones

Cable desnudo 2/0 para malla a tierrae¡ I~alacion puerta metálica para subestaoón. Incluye ventana para ventilación

~,

f'1)~
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Sistema puesta a tierra aislada

Puesta a tierra de tablero general y tableros regulados y tablero nannal, compuesta portres
varillas cooper welld 518" x 2.44 m.

Puesta a tierra de tablero general y tableros regulados y tablero nonnal, compuesta por una
varilla coopar welld5/8" JI: 2_44 m.

Suministro e 'Instalación de conduclor de Puesta a Tierra en cable 210. ineJuye punto de
conexión en Sistema de Puestaa tierraexistente, y eqoipotenc.aüzación de tableros Eléctricos
con barraje de cobre electroJitico.

Equipos aires acondicionados.

r---'
Suministro e instalación y puesta en funcionamiento de aire acondicionado tipomini split de
9,000 BTU

Suministro e instalación y puesta en funcionamiento de aire acondicionado tipomini spütde
12,000 BTU

Suministro e instalación y puesta en funcionamiento de aireacondicionado tipo mini split de
18,000

Suministro e instalación y puesta en funcionamiento de aireac-ondicionado tipo mini split de
24,000

\ Suministro e instalación y puesta en funcionamiento de A.A tipomini-split de 36000.

Equipos Activos

fU;S-trifásica doble conversión ON-UNE. Capacidad 40 KVA116 KW, factor de potencia
0,8 a la salida. 208/120VAC, con baterías para 15 minulos de autonomía.

Suministro e instalación de UPS estándar POWERSUN Re!: PWSM-T 3 IWVA
True On-Line doble conversión de entrada y salida monofásica autonomla de 7
min a olena carca cuenta con un ouerto RS-232 para moniloreo del UPS
Suministro e instalación de UPS Eslándar POWERSUN Ref: PWSM-T 2KVA True
On-Line doble conversión de entrada y salida monofásica autonomla de 7 min a

Iolena cama cuenta con un ouerto RS-232 oara monitoreo de UPS

; Suministra de instalación de UPS de 15 KVA.15 minautonomia.

Suministro e instalación patcn Panel de 24 puertos cal.6

Suministro e instalación palch Panel de 12 puertos cal. 6

Suministro e Instalación de rnultitoma gradohospitalario

Suministro e inslalación de switch 24 puertos 10/100 • 2 puertos 1000 _.-
Suministro e instalación de patch Cord cat 6 10 pies

Suministro e Instalación de Patch Cord Cat 6 x3

()/ Swilch 101100/1000 de 48 puertos marca HP
r-
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1. ASPECTOS TECNICOS.

a) Áreas entregadas

Frente AREA

m2
Cartaqo P-3 763.54
Cartaqo P-1 48.3ü
Melaar 29.35
Cúcuta 290.91
Cúcuta Ed. Bco Occidente 62~30

Barranquilla 215.10
Girardot 698.78
Florencia 216.31
Plato 117.54
Banco 250.10
Lérida 112.59
Líbano 128.05
La Hormiaa 175.90
Mocoa 10.20
Ponedera - Atlántico . 90.57
Candelaria - Atlántico 109.48

Usiacuri - Atlántico 81.46
._~-

cIubara - Atlántico 51.41

Santa Lucia - Atlántico 161.13

Polo Nuevo - Atlántico 105.46

Juan de Acosta - Atlántico 67.10

Piolo - Atlántico 81.46

Santo Tomas - Atlántico 25.97

Sabana Grande - Atlántico 11252..

Galaoa - Atlántico 2703

Luruaco 97.78

Medellin - Sala de Tribunal
oo'

3759

Palermo - Huila 180.78

Pitalito - Huila 336.18

Campo alecre - Huila 13180

Garzón Huila ( 387.53

Arauca 166.59

Sogamoso 34.58

11 J>anta Rosa de Vlterbo 77.99

Moniauira 114.22
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Santuario 42.48

Puerto Rondón 30.00
Cravo Norte 30.00
Honda 60.63

Turbaco 26.68

Turbana 75.49
Ocaña 32.65

Calamar 22.47
Víllanueva 1831

San Cristóbal Norte 7658

ARMENIA 42.48

Buenaventura 128.74

Roldanillo 145.51.

Jamudí 417.15

2':!!ua 90.42

Río negro 841.43

Puerto Berrio 27.80

Barrancabermeia 371.30

tubara 50.43

I Area Total m2

b) Cantidades de Obra Ejecutadas.

VALOROBRAS CIVILES
VALOR MOBILIARIO
VALOR TOTAL

8128.16\

$ 2,614,308,967.72
$ 2,587,546,672.28
$ 5,201,855,640.00

c) Estudios y Planos record entregados

Se anexa documento que detalla la relacíón de las obras ejecutadas discriminando,
capítulos, üems, descripción, unidad, cantidad, valor unitario y valor total.
ANEXO 1.

A continuación se indica la relación de los trabajos ejecutados en desarrollo del
contrato, discriminada por ltems, cantidades y precios.

~\)
A continuación se indica la relación de los estudios y planos record ejecutados en fs

_ ¡Jesar~ollo del contralo, debidamente discriminados por especialidad. - ~ .'

/~exa documento discriminando la relación de los estudios y entregados. ,'. .
ANEXO 2. ~....
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d) Manuales de operación y mantenimiento y garantías equipos

A continuación se indica la relación de los manuales de operación y mantenimiento
entregados relacionados en el ANEXO 3.

el Licencias

Tramite RETIE subestación eléctrica frente de obra Cartago Piso 3.

2, ASPECTOS FINANCIEROS.

a] Relación de actas de corte presentadas

----
Ijo. ACTA DE VALOR

f<TE MeNSUAL MES/AÑO VALOR ACTADE CORTE
AMORTIZACiÓN VALORA PAGAR SALDOPOR

DE DORA MENSUAL DE OBRA ANTICIPO PAGAR

.~r:1icipo 1.664,593,805.00 3,537,261,835.00
(DORA CIVIL) AGOSTO 186.395.162.28 59,646,45193 126,748,710.35 3,410,513,124.65

(M001UARO) AGOSTO 205.014.265.76 65,604,56504 139,409,700.72 ~,271,103,423.93

1'.10DIUARIO) SEPTIEMBRE 420.994,506.00 134,718,242.00 286,276,264.00 2,984,827,159.93

ICJ8I~¡; ,c;IVIL) OCTUBRE 206,479.787.00 66,073,531.00 140,406,256.00 2.844420.903,93

IMOIJIL!ARIO) NOVIEMBRE 518.975,640.00 166.072,205.00 352,903,435.00 2,491517.468,93
.

(O[JRA CIVIL) NOVIEMBRE 1,476,049.298.00 472,335,775.00 1,003.713.523.00 1.487.803.945.93

(MOI1IL1ARIO) DICIEMBRE 1.442,562,262.00 525,303,483.96 917,258,778.04 570.545167,89

g (OI1f1ft.) DICIEMBRE 726,761,743.00 174,839,551.07 551,922,191.93 18.622.975,96

c¡ (OI1RA) DICIEMBRE 18,622,975.96 - 18,622,975.96

rorxi.as 5,201,855,640.00 1,664,593,605,00 5,201,855,640.00 16,622.975,96

.00 ANTICIPO PORAMORTIZAR -

r;

(

.,

b) Relación rendimiento Financieros

I VALOR VALORCONSIGNADO BANCO

\

MES/AÑO FECHA
RENDIMIENTOS REPUBLlCA

JUNIO 5,814,737.44 5,814,737.44 JULIO 25 12012

JULIO 6.512,804,33 6,512,804.33 AGOSTO 09 12012

AGOSTO 3,979,047.17 3,979,047.17 SEPT. 06/2012

I
SEPTIEMBRE 2,826,245.86 2,826,245.86 T. 8/2012

OCTUBRE 844,933.44 844.933.44 NOV. 6/12

í)XT~LES 19,977,768.24 19,977,768.24,
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CONTRIBUCIQN ESPECIAL LEY 1106 DE 2006.

Contribución especial articulo 6° de la ley 1106 de 2.006, en la Cuenta del Banco
Agrario No 302300000, denominada DTN - Contribución Especial, 262 Código 
portafolio 335, Convenio 11289 (para los contratos de obra).

VALOR
CONSIGNADO FECHA

VALOR CUENTA BANCO CONSIGANCIO
MES/AÑO ACTA DE CORTE TIPO DE ACTA CONTRIBUCION AGRARIO N

AcrA 1 IAGOS/12I OBRA 931975B.11 9319.758,11 SEPT11fl:2

ACTA4 lOCT.I23\ OBRA 10323 98900 10,323989.00 OCT.23112

ACTA6 INOV.l27I OBRA 73 802,4es.,oo 7~ 802.465.00 ACTA61NOV 2'1

ACTA 8 (DIe 101 08RA 72.128113.00 72 128 113.00 ACTAB(Ole 10)

ACTA9 role 10\ OBRA 931149.00 931,1.9_00 ACTAS fDle lO}

TOTALES 166505474.11 166505.704.11

ACTAS PARCIALES DE MOBILIARIO NO APLICA CONTRIBUCION ESPECIAL LEY 1106 DE 2006.

No. ACTA DE CORTE MENSUAL
TIPO DE ACTA

VALOR
DE OBRA CONTRIBUCION

ACTA 2 (AGOSTO) MOBILIARIO NIA

ACTA 3 (SEPTIEMBRE)
MOBILIARIO

N/A

ACTA 5 INOVIEMBREI
MOBILIARIO

N/A

ACTA 7 (DICIEMBRE)
MOBILIARIO

N/A

C) Balance del Contrato

En ANEXO 4 se presenta cuadro resumen de Balance de Contrato.

3. ASPECTOS LEGALES

a) Garantías

. En ANEXO 5. Se presenta cuadro resumen relación de pólizas de garantías.
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Con la firma de la presente acta, se hará tramite de pago final de actas: 09 Obra
Civil Contrato de Obra NO.166 De 2011. Por valor de dieciocho millones
seiscientos veintidós mil novecientos setenta y cinco pesos con noventa y seis
centavos M/te. ($18.622.975,96), una vez la entidad realice la cancelación del valor
final; las partes se declaran a paz y salvo.

___./wI~ t<2tw;~ r4 .
CARLOfMA~~ GARZÓN

Ilepresentante Legal Constructor
UNION TEMPORAL NUEVO PARAISO

ERNEST

Representante Legal Consultor Interventoria
CONSORCIO GDY

Director
Unidad d Infraestructura Flsica

",--",~RLOS ENRIQUE ASMELA GONZALEZ
Director Ejecutivo e Administrativo Judicial

Concejo Superior De La Judicatura

-.~----'-c:---r'--/ /",

__Ctj: ~,~=---_---"--'~~
CARLOS CASTRO COLL

Coordinador(a) del Proyecto
Unidad de Infraestructura Flsica

_.__._--_......
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Rama Judieial del Poder Público
Consejo Superior de la [udicatura

Sala Adminisrranva
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial

DEAJAL13-1274

EL DIRECTOR DE ASISTENCIA LEGAL DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL

HACE CONSTAR:

Que revisados los archivos que reposan en la División de Contratos de la Unidad de
Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, se encontró que
UNION TEMPORAL NUEVO PARAISO - CONFORMADA POR INVERSIONES
GUERFOR S.A, 50%, GRUPO AZER S,A.S. 30% y CONTROLES Y AUTOMATIZACiÓN
S.A.S. 20%, con Ni!. 900.487.083-6, el día 29 de diciembre de 2011, suscribió con la
NACIÓN-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA el Contrato de Obra No. 166 de
2011. cuyo objeto consistió en: "Construcción. adecuación y dotación de despachos
y salas de audiencias para la implementación de la oralidad en las especialidades
Penal y Penal para la Infancia y Adolescencia a nivel nacional."

ial del contrato $ 5201855640
-1

Inicio del contrato 4 de junio de 2012
terminación del contrato 7 de diciembre de 2012

-

Valor inic
._~

Fecha de
Fecha de

Eón la ejecución del contrato no se presentaron incumplimientos ni sanciones.

La presente constancia se expide a solicitud del interesado, en Bogotá D.C. el doce n2)
ele abril de dos mil trece (2013). ~".,

/ 'lf\J."I)Jí~R!~ t\.\1
/ PI-,";p.':l!) Aura M<l sarmient~

¡q'(l;l-'1rJr¡ -svtsor Felipe Gárnez

( 'llk ~2 No. 7 - 96 Conmutador - 3127011 www.ramajudicial.gov.co
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HOJA No. 1 DEL CONTRATO DE OBRA No. 166 DE 2011, CELEBRADO ENTRE LA
NACION· CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNJON TEMPORAL N'UEVO
PARAISO, CONFOMADA POR INVERSIONES GUERFOR S.A., GRUPO AZER S.A.S. y

c~r~~~~:;=S_~=~~:~~~:~~~I~~;~~~s,;J~~~I:~~I~~~=~~:~:~=~~'=:~~:=:~:~~-::~~~_~~~~
I "~-; suscritos. DIOGENES VILLA DELGADO, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C,
"Irc'ntlflcado con la Cédula de Ciudadania No.14.224.891 de Ibagué, qUien obra en .__._.
rV-'lld,re y representación de la NACION - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
l'IUi1llcJO en su calidad de Director Ejecutivo de Administración Judicial, en virtud de la-~

I solución de Nombramiento No.PSAR11·767 del 25 de agosto de 2011 y la Resolución
{Ip confirmación de nombramiento No PSAR 11·800 del 7 de septiembre de 2011,
1'lcf.:,lIdas por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y con Acta de
!'c'seslon de fecha 7 de septiembre de 2011, la cual surte efectos a partir del 8 de
·~"ptlelllbre de 2011; debidamente facultado para contratar, de conformidad con lo
,1 ,,;puesto por el Numeral 30 del Artículo 99 de la Ley 270; quien en este documento se
'k.nomlnará CONSEJO SUPERIOR, con Ni!. 800.093.816·3, por una parte y por la otra
CARLOS MAURICIO ALBA GARZON identificado con la Cédula de Ciudadania
¡·Jo 80.063.059 de Bogotá, quien, obra en nombre y representación de LA, UNION
TEMPORAL NUEVO PARAISO, constituida el 12 de diciembre de 2011 con Nit No
900.487.083-6, CONFORMADA POR INVERSIONES GUERFOR S.A., constituida mediante
l.scntura Pública 1.820 de la Notaria 22 de Bogotá del 21 de octubre de 1.982, inscnta el
" ele noviembre de 1982 bajo el número 124.162 del libro IX, se constituyó la SOCiedad
hmuada denominada Inversiones Guerfor Itda, que por Escritura Pública No. 177 del 14 de
('llera de 19~'4 de la Notaría Segunda de Santafé de Bogotá, inscrita el 10 de febrero de
1'f14 bajo el No. 436.765 del libro IX, la sociedad se transformó en sociedad Anónima.
UI',"_' porcentaje de participación es del 50%; GRUPO AZER S.A.S. que por documento
P'I'Jaclo del 13 de marzo de 2006, inscrita el 13 de marzo de 2006 bajo el número
Ir '()'13f553 de: libro IX, se constituyó la sociedad comercial denominada Grupo Azer SA,
1\01 A,:ta No. 13 de asamblea de accionistas del 2 de diciembre de 2010, inscrita el 30 de
'11fl81ll1Jle de 2010 bajo el número 01442273 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de
'_,1 \11'0 Azer SA, por el de Grupo Azer SAS., cuyo porcentaje de participación es del 30%
J 1;1 SOCiedad CONTROLES Y AUTOMATIZACION S.A.S. constituida mediante Escritura
1-'lll>lIca 2102 de la Notaria 22 de Bogotá del 12 de noviembre de 2002. inscrita el 26 de
I rnJle'llbre de 2002 bajo el número 854349 del libro IX. se constituyó la sociedad comercial
clellollllnada :::ontroles y Automatización S.A, que por Acta No. 020 de Asamblea de
(\ ciorustas del 2 de diciembre de 2010, inscrita el 30 de diciembre de 2010 bajo el número
\'1'12298 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: Controles y Automatización SA..
pOi 01 de Co ttroles y Automatización SAS, cuyo porcentaje de participación es del 20%;
fIlwm se denominará en el presente documento el CONTRATISTA, hemos acordado
",'I"l>rar el presente Contrato de obra, de acuerdo con las Cláusulas a continuación
elll1l1cladas previas las siguientes consideraciones: -·---------·-·-·-------·--·-·-·-------·-·---------i~ .

I .v

t .at, -] So. r . 96 COlll/llllador-312íOll lt'lVW. Tal/lailldicial.gOl'. co
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HOJA. No. 2 DEL CONTRATO DE OBRA No. 166 DE 2011, CELEBRADO ENTRE LA
!'IACION - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
PARAISO, CONFOMADA POR INVERSIONES GUERFOR S.A., GRUPO AZER S.A.S. y
CONTROLES Y AUTOMATIZACION S.A.S. (LICITACiÓN PÚBLICA No. 31 DE 2011).--------------
--===================================================~=====================

1) Ouo de conformidad con lo dispuesto por los Numerales r y 12 del Articulo 25 de la
I ev un de 1993, en concordancia con el Articulo 3" del Decreto 2474 de 2008, fueron
'clé1horJcJos los Estudios Previos por el Director de la Unidad de Recursos Fisicos e
lnrnuebles del Consejo Superior de la Judicatura, con fecha 10 de noviembre del año
.() 1'1 ----------.------ ----------.---------.----.-.-----.------ -----.----.----- ------------------- -------------------

l.) j-',esoiucH'Jn No. PSAR11-649 del 28 de junio de 2011 modificada por la Resolución
1'~)1\r=::11-821 del 2011, expedidas por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Irxllcatura. autorizó al Director Ejecutivo de Administración Judicial para realizar la

':"1111 alaclón correspondiente al presupuesto de Inversión de la presente vigencia.
i '¡u(¡lama 113. subprograma 803 - 195, Construcción adquisición adecuación y dotación
. erl'~s y salas de audiencias para implementación del sistema oral de los Juzgados de
;11121101 es a nivel nacional y Programa 113, subprograma 803 - 6 Adquisición ylo
;I'jr'I:LI<'CIOn y dotación salas de audiencias para el sistema penal acusatorio a nivel
'rdclollal. en consecuencia suscriba el correspondiente contrato -----------------------------.
:q C'ue existe la disponibilidad presupuestal para atender el gasto, según Certificado de
[)i'.;polllbilidad Presupuestal expedido por el Director Administrativo de .Ia DIVisión de
I¡',cuclon Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial cuyo número,
;",-Il¿1 de expedición, imputación presupuestal y valor que se afecta en forma parcial con el
i ,re"ollle Contrato, se relaciona a continuación...------------------------:---------------------..---~-------

VALOR AFECT ARA RUBRO RECURsoT VALORDEL CDP-'---

IoN
UNIDAD

_._-
113-803-6 16 $1 000000 000

011 02
113-803-6

r-
11 $1 000 000 000

011 02
----._-

111-80195 11 $4.000.000,000
2011 02,

"C~;
-

,:~~:}-Ul-2

': "¡iÍk -.? SI>, -; - 96 Conmutador ~ 3127011 ,vw'~'.n1J1l(liudiciaJ.1!(~v.('o

-,11

';IJP FECH
11-.) EXPEDIC

51 000000000,

~
r .- --$818,31812,

1¡ :¿,?··01-2
i ¡ 1'_'L10 eJe --_~-~-j_83~~;_~_~.O~~

-l) Oue para seleccionar al CONTRATISTA el CONSEJO SUPERIOR adelantó el
I'¡"ceso de Selección de Licitación Pública No.31 de 2011, de conformidad con el
1I1IIIleral 1e del Articulo 2 de la Ley 1150 de 2.007, cuyo proyecto de Pliego de
I .olldiuones. se publicó en el SECOP, a través del Portal Único de Contratación en la
I '~qllla 'Neb, wwwContratos.qovco, desde el 16 al 29 de noviembre 2011, as: rmsrno
",dl-,PUSO su consulta gratuita en el piso 3" de la Dirección Ejecutiva de Aommrstrecion
Il. Jr1I e', la! ----------------- ------------- ---------- --------- -----------------------~---------- ----- -- ~ ----------- -~ ----
5) Uue 0! Pliego de Condiciones Definitivo del Proc~so de LICitación Publica No 3,de
Irl1 lóe publicó en el SECOP. a través del Portal. Unico de Contratacion en la pagl~~

v\HJ )·,'viVvContratos.govco, a partir del 9 de diciembre 2011, de conformidad con
,.-,télblocrdo en el Articulo 8" del Decreto 2474 de 2008------------------------'------------------;
(>\ n'lf' por Resolución No. 6099 del 30 de noviembre de 2011, de conf~~lda~ c~~ d~
":;I,;,"'I'IUO por el Artículo 5 del Decreto 2474 de 2008 y el Numeral 1

0

de rticu o

f-;'~:-I~~:..2"
\el~\~'-"
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HOJA No. 3 DEL CONTRATO DE OBRA No. 166 DE 2011, CELEBRADO ENTRE LA
NACiÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
PAf~AISO, CONFOMADA POR INVERSIONES GUERFOR S.A., GRUPO AZER S.A.S. y
CONTROLES Y AUTOMATlZACION S.A.S. (LICITACiÓN PÚBLICA No. 31 DE 2011).---------- _

~~==~===================================================================

LJ 1,,'1 1150 de 2007, el Director Ejecutivo de Administración Judicial, ordenó la apertura
dcel Proceso de Selecciéín del Contratista y determinó que se adelantara bajo la
1ll0'i,11IrJad de Licitación Pública, publicada en el SECOP. de conformidad con lo
"stlpulado por el Artículo 8° del Decreto 2474 de 2008.------------------------.--------- _
7) Oue mediante Adenda No, 01 de fecha 13 de diciembre de 2011. debidamente
l>lrl,I'cad3 en el SECOP a través del Portal Único de Contratación en la Página Web.
','J'.v"',¡ccJlltralos.gov,co, se modificó el Pliego de Condiciones en algunos de sus apartes-
8) Oue a I mencionado proceso de selección concurrieron: _

--!

-_.~----~._._-

NOMBRE- -----
UNION TEMPORAL OBRACIC SERVEX 31
UNIONTEMPORAL NUEVO pARAíso

UNIQN TEMPORAL INFANCIA .""20-:..:1'-'1 _
CONSORCIO OYM NACIONAL

, CONSORCIO FC
I CONS~ORCIO P;C;:E::-CNC':A-:-L-C::COC;:SJ 1

• UT JIM -.=cJ",E-=-PC::-:::~--==-:-;-:~:::::-;--:-------~ ---J
UNION TEMPORAL PENAL 2011 I

'UNION TEMPORAL PRAHIM '1
;-UNION TEMPORAL SAV - INDU 31 - 2011 ]
¡-CONSORCIO SALAS DE AUDIENCIAS JUDICIí\L=E::c:S'----____ ~I
f UNION TEMPORAL OBRAS Y SUMINISTROS "-j
. UNIONTEMPORAL SABIDUR·c-'IA~31~~~:::'.....--------- I
'UNION TEMPORAL REMODELACIONES INTEGRALES .~i
: UNION TEMPORAL SUPERIOR 2012 -- 31 ._. ' __J

(1

h

IS

1')

I
.,
..'

H

111

11

No.
1

(oií.· -: .\0.7,96 COJlJllulador-3127011 IVH'w.Tamajudicial,go".co

~) Oue mediante Resolución No. 6581 del 28 de diciembre de 2011, publicada en el
~.:,[=COFJ sequn lo establecido por el Artículo 8° del Decreto 2474 de 2008, el Director
I j':cut,vo de Administración Judicial. adjudicó en Audiencia Publica el presente Contrato
,\ UNION TEMPORAL NUEVO PARAISO, conformada por Inversiones Guerfor S,A,
; ~r' IJ'U Azer SA S , YControles y Automatización S,AS----------------------------------------------
10) r)ue de conformidad con lo estipulado por el Articulo 8° del Decreto 2474 de 2008.
t'-"lItrer1 fueron publicados en el SECOP, los siguientes documentos -------------------------
a) Uhservaclones y sugerencias a los Proyectos de Pliegos y las respuestas de la
1 'rll' rIé1d ..-.- -.------------------------------------------------ .------------------------------------------- ~\,
IJ) 1.1 1,·, rarme de Eva Iuación de las Ofertas --------------.---.------------------------ ------------------ ¡, .

I~·e'";"."~.' }"'.'~,-.''''\,,,~~ t~ "'¡i
""',CO"'A '. .'
"~., -'. , "",,,,,'"
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HOJA, No, 4 DEL CONTRATO DE OBRA No. 166 DE 2011, CELEBRADO ENTRE LA
NACION - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
PARAISO, CONFOMADA POR INVERSIONES GUERFOR S.A" GRUPO AZER S,A.S, y
CONTROLES Y AUTOMATlZACION S.A.S. (LICITACiÓN PÚBLICA No. 31 DE 2011), c _

~~-~=~~~~==~=========================================~===================-
11) Que mediante Memorando No, DEAJAD11-4413 del 29 de diciembre de 2011, el
Director de la Unidad Administrativa de la Dirección Ejecutiva de Admmistractón .Judicial
rellllte a la UnIdad de Asistencia Legal de la citada D;reccióll, los documentos
plecontlactuales de la Licitación Pública No, 31 de 2011 y solicita se estudie la viabilidad
1111 idlca pala la elaboración del correspondiente Contrato.-------------- .. _
¡;el Que el Director de la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de
,L\clfilllllstraclon Judicial y la Directora de la DIVisión de Contratos , encuentran
procedente la suscripción del presente Contrato, según Concepto de Viabilidad Jurídica
de Flxha 29 de diciembre de 2011, _

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO.- "Construcción, adecuación y dotación de
ric:spachos y salas de audiencias para la implementación de la oraudad en las
c'peClalldades penal y penal para infancia y adolescencia a nivel Nacional" establecidos
i.or el CONSEJO SUPERIOR en el Pliego de Condiciones que reguló el Proceso de
U(it,iclón Pública No. 31 de 2011, Y la Adenda No, 01 del 13 de diciembre de 2011, en
ir Ufer·ta de fecha 19 de diciembre de 2011, por él presentada, como también en las
rll"poslclones contenidas en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, f;US Decretos
1:~("qjalTl'=ntólrlos y demás normas que le sean aplicables, que forman parte integral del
(~(1 lit relto -- -, -, -- ------ -- ----------- --- _

CLÁUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA,- El
CONTRATISTA se obliga, con el CONSEJO SUPERIOR, a cumplir con las
rrlJllCElClones contenidas en el Pliego de Condiciones de la licitación Pública No. 31 de
20 I ¡. la Adenda No01 del 13 de diciembre de 2011, las especificaciones ofrecidas en
:;¡1 Ulerta de fecha 19 de diciembre de 2D11 y de manera especifica las siqurentes -----
II ). ú BLI GACION ES TÉCN ICAS: -----------,------- ------------------------------------- ----------------
II Presentar dentro de los diez (10) días siqurentes a la iniciación de los trabajos, para
,.rl'rUb,lclón de la Interventoría, los cronogramas de las etapas de ejecución y de inversión
I·'ilra el desarrollo de los trabajos. Dichos cronogramas deberán ser concordantes entre SI.

:)'c progralllarán los trabajos por ejecutar mensualmente.--------------------------·-.---------------
2¡Realizar la obra en los sitios señalados y ciñéndose estrictamente a los planos, e
IllrllcClclones suministradas por el CONSEJO SUPERIOR, descritas en la rnforrnaclón
'Ieneral e1el proyecto detalladas en el anexo contenido en el proceso de licitación y de
,KlIelc!ü con las cantidades, valores unitarios descritos en la propuesta presentada por el
eoNTRATI3TA. ---------------------------.-----••-----------.----••-.-- •••-•.•• ---•••---.---•. ---- ------------
3) r¡ecutar los cambios y adiciones que éste considere necesario mtroducirle: atender
I;I~ mstrucciones , órdenes u observaciones del Interventor y/o coordinador: seguir las
";I)(oClflcaclones técnicas, tanto generales como particulares acordadas----------------------

( uli«: o;: SI!, ¡ - 96 Conmutador - 3127011 ov,,",,'.ral1l11judicial.gol',ca
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HOJA No. 5 DEL CONTRATO DE OBRA No. 166 DE 2011, CELEBRADO ENTRE LA
NACION - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
PARAISO, CONFOMADA POR INVERSIONES GUERFOR S.A., GRUPO AZER S.A.S, y
CONTROLES Y AUTOMATIZACION S,A,S. (LICITACiÓN PÚBLICA No, 31 DE 2011).------- _

--~~===~~====~~~=========~=============================================

11) r-',]lmitlr al Interventor y/o Coordinador y a los demás funcionarios autorizados por
,_~tos. la revrsron de los trabajos yacatar las órdenes e instrucciones que le impartan;
'nrlt'~w él. su costa el. trabajo que no cumpla con lo previsto en los planos y
re Spec IfIcaclone s reSpect rvas. _

5) Someter al concepto previo del Interventor y/o Coordinador. cualquier' modificación o
'11111)10 que considere necesario hacer a los planos o especificaciones originales, antes
el" 1IIIClar cualquier trabajo, s a ello hubiere lugar.--------------------- _
6) Sumillistrar por su cuenta, la totalidad de materiales de primera calidad, equipos y
(UdOé; los demás elementos necesarios para la ejecución de la obra, y asumir por su
q 11; 11 ti el tra 1Sporte de los mismos. ---------- _

7) f'ibnlener la obra libre de toda acumulación de desperdicios y escombros,
"nl regánd ola a su terminación completamente limpia __

g) :C;umlnlstr<lr al CONSEJO SUPERIOR. Dirección Ejecutiva de Administración Judicial,
.11 Interventor y/o, Coordinador designado por la Unidad de Recursos Fisicos e
lnmueoles del Consejo Superior de la Judicatura, cuando lo soliciten, informe sobre
, lIalquler aspecto de la obra, objeto del contrato.-----------------------------------------------------_
'JI f-ldelantar los trámites necesarios, en coordinación con el Interventor y/o Coordinador
'Iel Consejo Superior de la Judicatura, para obtener las licencias y permisos que se
I(é iJ 1JlCf an pa .a eJ ecutar las obras objeto del contrato ------- ------------------------ ----------------
10) ¡'\delanta r las obras dentro del plazo estipulado en el cronograma de ejecución de los
II¿¡1'élJOS. presentado y aprobado por el interventor y/o coordinador designado por la
il111déld ele Recursos Fisicos e Inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura, todo
el e 11 ir o del plazo estipulado en el contrato. --------------------------------------------------------------
'11) F'reselltar y elaborar en conjunto con el interventor en forma mensual, un informe
"iCClltlVO del estado y avance del proyecto. Este informe será enviado a la Unidad de
[;"cursos Fis.icos e inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura, para su evaluación
'i rm-,terror?nvio a la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de

1111111straCi(1 n.------ ------------------------- --------- -------- ------- ------------- ------------- -----------------
12) I 'rcsentar al Interventor para su aprobación los items necesarios no previstos
111,cdl,nellte en el contrato, con su respectivo aná lisis de precios urutarios y la
""SCI'I)'210n de la especificación, lo cual quedara en un acta de Precios No Previstos que
'¡'-,!J,"' d ser aprobada por la Unidad de Recursos Fisicos e Inmuebles del Consejo
:AI¡Jprlol de la Judicatura: la aprobación de dichos, items adicionales, no autoriza al
CONTRATISTA a superar el valor, para lo cual debera llevar el respectivo controL---------
!1). OBLIGACIONES LABORALES, --------------------------------------------------------------------~-:f~

( ·,d/l' -: SI'. ":' - 96 Conmutador - 3127011 It'H.'JI'.ronUljudiciaf.gOl'.CO
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HOJA, No. 6 DEL CONTRATO DE OBRA No. 166 DE 2011, CELEBRADO ENTRE LA
NACION - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
PARAISO, CONFOMADA POR INVERSIONES GUERFOR S.A., GRUPO AZER S.A.S. y
CONTROLES Y AUTOMATIZACION S.A.S. (LICITACiÓN PÚBLICA No. 31 DE 2011).--------------
---~~===~-================================================================

1) Designar y. mantener a su costa, durante todo el tiempo de ejecución del Contrato. al
pelsonal solicitado en el Pliego de Condiciones del Proceso de licitación Pública No. 31
de 2O1'1 --- -------------------.------- -------------.-.--------- -------- ------ ----- ----------------------- ------ ----
2} Dar en su condición de empleador, cumplimiento a las normas laborales en lo
I(,felcnte a la remuneración del personal que utilice en la ejecución del Contrato y en
especial a las obligaciones establecidas en la Ley 100 de 1993 y sus Decretos
H'cell elmentarios.--- --.--- ------.------ ---------------- -------------- ---------- --------------.---------------------
3) ParJar los Salarios y Prestaciones Sociales en forma oportuna a todo el personal de
pl,mtóJ que utilice en la ejecución del presente Contrato, y en general, dar estncto
cumplimiento a la totalidad de obligaciones con Sistemas de Salud, Riesgos
I 'roíosronalcs. Pensiones y Aportes a las Cajas de Compensación ramiliar. Instituto
(~ololnblano de Bienestar Familiar "ICBF", Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA",
cierlvadas de la ejecución del presente Contrato El incumplimiento del CONTRATISTA,
de estas obligaciones con sus empleados, podrá generar la imposición de multas
sucesivas. la afectación de la Garantía Única en los Amparos de Cumplimiento y de
:-;ill élrios y Prestaciones Socia les .-----------------------------------------------------.-------------------
4) Tomar las previsiones necesarias para garantizar la Seguridad Industrral y
Ocupacional del personal a su cargo o servicio, de acuerdo con las reglamentaciones
v;(!t:..: 1·1 te s. -- --- ------ ---- ------ ---------- ----------- -- - -- ---------------- -- ------ ----- -------- --------- -- -- --- --- ---

PARAGRAFO PRIMERO: El personal que el CONTRATISTA ocupe en la reaiizacrón del
Contrato, no tendrá ninguna vinculación laboral, civil, comercial con el CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, La responsabilidad derivada de estas vinculaciones
'urre Ida ca190 exclUSIVO del CONTRATISTA. --------------.------------------------ ..----------------
PARAGRAFO SEGUNDO: En el evento en que el Contratista utilice en la ejecución del
'~oll\lato personal con contrato de prestación de servicios, deberá acreditar mediante
ct'r\lflcaclón para cada pago a la Dirección Ejecutiva de administración Judicial. que estos
r.llnlplen con las obligaciones al Sistema Integrado de Seguridad Social. •
PAHAGRAFO TERCERO: COMPROMISO ANTICORRUPCION- Con la suscripción del
r.onualc el CONTRATISTA se obliga a prestar apoyo a la acción del Estado Colombiano
v rlc~1 CONSEJO SUPERIOR, para fortalecer la transparencia Y la responsabilidad de
lenelll cuentas y en este contexto asume explicitamente los siguientes compromisos, sin
l"cIJUIC10 de la obligación de cumplir la Ley Colombiana------------------------~--~--------------~

1) No ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago o dáorva a runqun
Ii I!lC!OIl ano público en relación con su Contrato, -----------------------------------~-----------------~

2).No celebrar acuerdos o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión
(,11 si presente proceso contractuaL ------------------------------------------------------------------- ----

( al!« -;: :\0, 7 - 96 Conmutador - 3127011 11'11'11'. mmajudicial, gov.co
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HOJA No. 7 DEL CONTRATO DE OBRA No. 166 DE 2011, CELEBRADO ENTRE LA
NAC/ON - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
PARAISO. CONFOMADA POR INVERSIONES GUERFOR S.A. GRUPO AZER S A S Y
CONTROLES Y AUTOMATIZACION S.A.S. (LICITACiÓN PÚBLICA ·No. 31 DE 2011 ). :__: __ ~ _
-.~~~==~~=================================================================

'1-,l/llle explícitamente los compromisos, sin perjuicio de la obligación de cumplir la Ley
1,,1<, mbla na. especialmente la Ley 1474 de 2011.----------------------- _
PARAGRAFO CUARTO El personal que el CONTRATISTA ocupe en la realización del
.onuato no tendrá ninguna vinculación laboral, civil ni comercial con el CONSEJO

SUPERIOR La responsabilidad derivada de estas vinculaciones correrá a -carpo
n·ciclSIVO del CONTRATISTA. _- _
11/1. OBL1GACIONES ADMINISTRATlVAS: ------ _

') Presentar un Plan de Inversión del Anticipo, requisito previo para su pago, el cual
d(;!lc estar aprobado por el Interventor del contrato y el Coordinador designado por la
U,llelélel ele Recursos Fislcos e Inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura.----------
2) Constituir una fiducia o un patrimonio autónomo irrevocable para el manejo del
.mucito Los recursos se deben aplicar exclusivamente a la ejecución del contrato.------
PARAGRAFO PRIMERO: El costo de la comisión fiducia será cubierta por el contratista
;\/1 ~11 Ley 1474 del 12 de junio de 2011------------------------------------------------------ _
31 Reportar y consignar los rendimientos financieros brutos: se consignarán
III!?llSl/allllente a la Dirección del Tesoro Nacional, de acuerdo al valor reportado en los
,.t:aclos bancarios. a la cuenta No.61011094, del Banco de la República, DTN ~

I :"I.riIIllIPlltos Financieros, Entidades Varias o a la que indique la DivIsión Administrativa
.1.. Tr<5CIHi3. Copia al carbón de la consignación se adjuntará al corte de obra
".'lIospond1ente, como requisito para su aprobación, Los movimientos o retiros que se
! l¿¡flZln ele la cuenta deben estar autorizados por el Interventor, de conformidad con el
1'1;1'1 ele inversiones previamente aprobado, tanto por éste último como' por el
1 >10!(1111 i'lcl or el el cantrato. ------------------------------------------------------------------------------------
4) 1"lf'sentar informes mensuales sobre el manejo del anticipo, al Interventor, quien los
h.u ,l conocer a la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles del Consejo Superior de la
.lu.hcatura este Informe debe remitirse además a la División de Contabilidad de la
¡1I,r,CClón Ejecutiva de Administración Judicial -------------------------------------------------------
:il 1-1 contratista deberá cancelar la contribución equivalente al cinco por ciento (5%) del
Idlol ele la ebra del correspondiente contrato o de la respectiva adición, de manera
I' oporcicnal a los cortes de obra (actas de pago) presentados por él. es decir a partir del
1"111111 corte ele obra que presente y deberá presentar el debido Paz y Salvo del pago del
!I! liJllesto con espondiente al cinco por ciento (5%.) .-----------------------------------------------
I el consignación deberá hacerse en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6' de ,la
"'''! 11 D6 de 2.006 en la cuenta No 302300000, denominada DTN - Contribución
i _'.;p"clal 262 Código - portafolio 335, :onvenio 11289 y deberá anexar copia de la \"
,,,,,,,Ilé'! GOIl cada corte de obra, para su tramlte,-------------------------------------------------------- -\'7

V~

(d/l/- -l \"0. - - f)(j Conmutador » 312íOl1 UJWl-l'.Talfla;lldicial.gov.co
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HOJA. No. 8 DEL CONTRATO DE OBRA No. 166 DE 2011, CELEBRADO ENTRE LA
NACION - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAl.: NUEVO
PARAISO, CONFOMADA POR INVERSIONES GUERFOR S.A., GRUPO AZER S.A.S. y
CONTROLES YAUTOMATlZACION S.A.S. (LICITACiÓN PÚBLICA No. 31 DE 2011).--------------
---~-~====================================================================

6) Reparar cualquier daño que ocurra en la Obra, por causas imputables al mismo o a
cualouiera de sus empleados, dentro del plazo señalado por el articulo 2060 del Códigoe jv,1 - - ,-- - - -- --- ~ ~ _

7) r~esponder ante terceros por los daños que se ocasionen, cuando provengan de
causas Imputables al CONTRATISTA, de conformidad con la Ley.-----------------------------
0) Firmar, conjuntamente con el Interventor y el Coordinador designado, las Actas de
1111:10 de la Obra, Suspensión, Reinicio, de Cortes Parciales de Obra, Recibo Definitivo.
Liquidación Final del Contrato y llevar debidamente actualizada la Bitácora de la Obra
Para su validez las Actas de Suspensión, Reinicio y Liquidación requieren de la
.iprobacton del Director Ejecutivo de Administración JudlciaL-------------------------------------
9) Plesentar al CONSEJO SUPERIOR, el proyecto de Acta de Liquidación del Contrato.
dentro de los seis (6) meses siguientes a la terminación y recibo a satisfacción de las
(1)/ as objeto del Contrato, elaborada en forma conjunta con la Interventoría y la Unidad
de Pecursos Físicos e Inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura El Acta de
liquidacrón será firmada por las partes contratantes (Art. 60 Ley SO/93), el Interventor del
Contrato, el Director de la Unidad y el Coordinador de la Obra de la Unidad de Recursos
rC,::;lcos e Inmuebles del Consejo Superíor de la Judicatura. El CONSEJO SUPERIOR no
Ieconocerá costos adicionales por los gastos en que incurra el CONTRATISTA para la
11(1 uIda cIón del Contrato.--------------------------------------------------'----------------- --------------- --
10} Entregar al CONSEJO SUPERIOR al finalizar la Obra, los planos record de diseño
.uquitectónico. eléctricos, hidrosanitarios (en original y medio rnaqnético). y demás
rE!Iar:lonados con el objeto del contrato, catálogos, copias de estudios técnicos.
manuales de operación y mantenimiento, licencias de construcción y ambientales sí es
el '_' I eEl so.----- -------- ------------- -------------------------- --------------------- ---- ------- ----- ------ ----- ------
11) Informar toda suspensión y reinicio del Contrato a la Compañia Aseguradora. a
efectos de prorrogar la vigencia de las Pólizas.--------------------------------------- ----------------
12) Garantizar la calidad de los trabajos y responder por ella de conformrdad con el
; Ir 1íCulo 5 numera I 4' de la Ley SO de 1993.-------------------------------------------------------- ---
13) Constituir las Garantías a que se refiere la Cláusula respectiva Contrato------.---------
'14) fJagar los Derechos de Publicación del presente Contrato en el Diario Único de
Co 11 tia tac ió n.------- ----- -------------------- -------------- ---------- -------- ----- ------ ----- --- ------------------
CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL CONSEJO SUPERIOR- Además de los
del CCilOS y obligaciones que se derivan de la naturaleza del Contrate, .:;1 CONSEJO
SUPERIOR, se ob liga, a: ------------------------------------------------------------------ ------------~--~-

1) Contratar un Interventor externo, que ejercerá las funciones de auditaje y supervrsion
ele la Obra y que lo representará, ante el CONTRATISTA, en todo lo relacionado· con la
f~ JrX 1I ción del prese nte Contrato. --------------------------------------------------------- -----------------

( ,,¡I,' -: :\0. 7 - Y6 Cotnnutudor - 3117011 www.ramajudicilll.go...co
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/-IOJA No. 9 DEL CONTRATO DE OBRA No. 166 DE 2011, CELEBRADO ENTRE LA
NACION - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
PARAISO, CONFOMADA POR INVERSIONES GUERFOR S.A., GRUPO AZER S.A.S. y
CONTROLES Y AUTOMATIZACION 5.A.5. (LICITACiÓN PÚBLICA No. 31 DE 2011). - ••••
-~.:~~~================================================================----

2) Aprobar o rechazar los planes de trabajo que debe elaborar el CONTRATISTA y
'ut')rIZar las modificaciones a los mismos, si fuere necesario. por intermedio del
lulcrventor contratado y del Coordinador designado por la Unidad de Recursos Fisicos e
I' 'rl11Iebles ..------------ ------ ---- . .oO. • •__

3) Solicitar al CONTRATISTA, en cualquier tiempo, las informaciones que requiera. en
relaClon con la Obra y con el cumplimiento de las obligaciones de éste _
4) Pagar al CONTRATISTA, el valor del Contrato de acuerdo con lo señalado en el
[011')(10 de Condiciones que reguló la Licitación Pública No. 31 del 2011, en la Propuesta
r.or él presentada con fecha 19 de diciembre de 2011 y de conformidad con lo pactado
"/1 las Cláusulas Séptima y Octava del presente Contrato----------.-------------.--------- __
S) Llevar a cabo el recibo total o parcial de Obra ejecutada y suscribir para el efecto la
'-')lIcspondiente Acta, conjuntamente con el Interventor contratado, el Coordinador de la
(J1'r,l desiqnado por la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles del Consejo Superior de
1;1 J lid ICa tura ---------.-----------.-------.---------------.--. . . __ Oo_ •• • __

6) Suministrar las especificaciones técnicas necesarias para la ejecución del Contrato. _
CLÁUSULA CUARTA: COORDINACiÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE LA
ENTIDAD - El Director de la Unidad de Recursos Fisicos e Inmuebles de la Sala
r. ..·II1'"wótrativa de Consejo Superior de la Judicatura designará al profesional que
I',,,'stala la asesoría técnica y coordinación del contrato. quien tendrá a su cargo .; .. ----oO
1) Coordinar y verificar el cumplimiento del objeto del contrato.----------------------------------
2)I<ealizar la supervisión, dirección y vigilancia de las actuaciones previas que se realicen
1.';11;1 la obtención de la Licencia de Construcción, lo anterior a través de la Unidad de
I';ccursos Fisicos e Inmuebles de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
.11 Idiez, tLJ'a. ------------------.---------------------------------oO--------------------------------------------------
J) Ve'llflcar que las labores inherentes a la ejecución del contrato este acorde a lo
!'stq1uiado por el CONSEJO SUPERIOR en el proceso licitatono y la oferta que presente
• I CONTRATISTA seleccionado durante el citado proceso------------------------------:----------
,\) Coordmar '31 trámite para el pago del valor del presente contrato. de conformidad a las
,I/Jllsulas qUE para tal fin se incluyan en el contrato y la Circular No DEAJC11-23 del 1°
,IP 111;)rzo de ;~011 .---------------------------------------------------------------------------- -----------------
~)) hnpartir las instrucciones y recomendaciones que consídere necesarras para el

1111 '1' i1111 le Il lo deI objeto contractual.----------------------------------------------------------------------
b) I:oordinar a través de la Interventoria el trámite para el pago del valor del presente
, ontrato de conforrmdad a las cláusulas que para tal fin se incluyan en el contrato.-------
1) I I'}var control sobre los pagos del Contrato a cargo del CONSEJO SUPERIOR-----------
g) Ij"rlilcar a través de la lnterventoría del Cumplimiento del CONTRATISTA ..J'
'pleu:lol1ado de las obliqaciones con el sistema integral de secundad SOCial y aportes v-r\:\
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HOJA No. 10 DEL CONTRATO DE OBRA No. 166 DE 2011, CELEBRADO ENTRE LA
NACION - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
PARAISO. CONFOMADA POR INVERSIONES GUERFOR S.A., GRUPO AZER ·SAS. y
CONTROLES Y AUTOMATIZACION S.A.S. (LICITACIÓN PÚBLICA No. 31 DE 2011 ¡.--------------
-- ~=~~~~~~===============================================================

Péllélflscales con el personal que ejecute el contrato de conformidad con lo preceptuado
pcol el Articulo 23 de Ley 1150 de 2007. -----------------------------------------------------------------
9) Ordenar mediante la interventoría la suspensión de los trabajós que se estén
qc 1;uta ndo en form a indebida. ---------------------------------------------------------------------------- .-.
'10) EXigir a través de la Interventoría que se mantengan actualizados los programas
SUIIClt¿¡clos con las modificaciones que se hayan Introducido durante su ejecuclón.~----·-

j'l) EXigir que se mantengan actualizados los programas solicitados con las
11I Ix l ificaclones que se hayan introducido durante su ejecución. Los Planos completos
c1ei)en ser entregados a la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles del Consejo
'iul'erior de la Judicatura, con Copia a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.
COI1 el Acta de liquidación del contrato en medio impreso y magnétlco.-------------------------
'12) Presentar ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con por lo menos (1)
111""; de antelación al vencimiento del plazo acompañado con un concepto técnico, las
solicitudes de prórroga, suspensiones, adicionales al vator del contrato de obra o
,:uélllluier otra modificación, liquidaciones y cualquier trámite requerido por el Contratista
<ir' Obra EIl los casos señalados deberá hacer el estimativo de las modificaciones y del
costo que ellas conllevan si a ello hubiera lugar.---------------------------------------------.---------
13) Elaborar y presentar a la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección ejecutiva de
é1dl111nlstraclón Judicial de informes sobre incumplimiento total o parcial de las
c,bil(pCIon8s contractuales por parte del CONTRATISTA, durante la ejecución del
contrato Deberá hacer un análisis completo sobre el grado de Incumplimiento de las
n113nl as, ------- --- ------- ---~----------------------~---------------------- ---- ------------- ---,--- ------ -- -- ------ --
14) ¡'(emitir a la Unidad de ASistencia legal a la finalización del contrato, el acta de
liqUidaCión. en formato diseñado para tal finalidad en el Sistema de Gestión de calidad
'15) Todas las demás que surjan de la naturaleza del contrato y las establecidas en el
111,1Ilual del supervisor, aprobado por el Consejo Superior de la Judicatura.-----------------
CLAUSULA QUINTA: INTERVENTORIA EXTERNA DEL CONTRATO- LiI Interventoria
del presente Contrato estará a cargo del Interventor externo contratado por el CONSEJO
5UPERIOR quien ejercerá la vigilancia sobre la correcta y adecuada ejecución de las
ol!l .u.. y cumplirá con las funciones de su cargo de acuerdo con las obligacrones
lillpuiacJas en el Contrato de lnterventoria que se suscriba con el CONSEJO
~IJf'ERI()R -----------------------------------------------------------------------------------.-----------------
CLAuSULA SEXTA: LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN.- La ejecución del contrato
:< llevará a cabo del perímetro urbano en diferentes municipios a nivel nacional
¡'r"Jelpaimente en cabeceras de Distrito y Circuito para las obras relacicnadas con el
~~I'f\ y únicamente en cabeceras de Distrito para las obras relacionadas con el SRPA. en
;. ¿,I'-lCIOS de Justicia y sedes Judiciales propiedad de la Rama .Iudlcial. Igualmente se
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HOJA. No. 11 DEL CONTRATO DE OBRA No. 166 DE 2011, CELEBRADO ENTRE LA
NACION - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
PARAISO, CONFOMADA POR INVERSIONES GUERFOR S.A., GRUPO AZER S.A.S. y
CONTROLES Y AUTOMATlZACION S.A.S. (LICITACiÓN PÚBLICA No. 31 DE 20111---------------
---: -~======================================================================
illCOlld,clonará el mobiliario para salas de audiencias y despachos en aquellas sedes en
.ur-ndarniento cuando sea estrictamente necesario siempre y cuando ello implique una
"li"IIJla Incidencia en la ejecución de obras. El plazo de ejecución de los trabajos será de
'II)I~(, (12) meses, a partir de la firma del acta de iniciación del contrato, la cual será
',u~t'rrta entre el contratista, el Interventor que contrate la Dirección Ejecutiva de
!\dlll!ilistraclón Judicial y el Coordinador que para tal fin designe la Entidad, hecho este,
que ,;8 dará dentro de los cinco (5) dias calendarios siguientes a la entrega del anticipo y
1", CJ8 117ado el perfeccionamiento del contrato, ----------------..-------- .. -----.-.---.-----.------------
CLAUSULA SÉPTIMA: VALOR DEL CONTRATO.- El valor del presente Contrato
,es Id suma de CINCO MIL DOCIENTOS UN MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA
Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS ($5.201.855.640) INCLUiDOS LOS
1MPUESTOS DE LEY. -••--.- ••-••-.-.-.-••---••--••••------.--.-------.--••-.-.----.-.----.-----.-----.-----
CLAUSULA OCTAVA: FORMA DE PAGO.- La Dirección Ejecutiva de Admirustración
!wllual efectuará al contratista seleccionado los pagos inherentes a la ejecución del

«ontrato. de la siguiente manera: (Circular DEAJC11-23 del 1° de marzo de 2011 )--------
1) Un anticipo del 32% del valor total del contrato a la suma de MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRf;S MIL
OCHOCIENTOS CINCO PESOS ($1.664.593.805) Mlcte, para su pago, el contrato debe
",,: el! suscrito y debidamente legalizado, --------.-------.----------.-----------------------------------
l. i) [1 CONTRATISTA presentará un Plan de Inversiones del anticipo con la aprobación
ele': Interventor del contrato, y el Coordinador.----------------------------------------------------------
¡ ,2) ("lI,Hl(¡/ar que el dinero proveniente del anticipo sólo sera invertido de acuerdo al
: r: H.irna dE' ir-versión de anticipo debidamente aprobado por la interventoria y cada

"1 -:i<cberá ser autorizado previamente por la misma entidad, quién además debe
;¡1',IClI 12S (Lientas de Inversión y la relación de gastos,-------.----"---------------------·--------
1',3) Ue acuerdo al Articulo 91 de la ley 1474 de 2011. el contratista deberá constituir una

1_ !dllCla o un patrimonio autónomo irrevocable para el manejo de los recursos que reciba
,1 titulo de anticipo, con el fin de garantizar que dichos recursos se apliquen
"\ljusIVame!lte a la ejecución del contrato, La entidad fiduciaria que constituya el
'(>lllratista oeberá estar autorizada y vigilada por la superintendencia tmancie-a de
(.; (~) Iorn l»a .--_. ---~--- --------------------------------------------------------------------------------------~-~--

\ ,l'i ['e:herá disponer de una infraestructura operativa y técnica, adecuada y suficiente
i' 11' cUlllpl!! con la administración apropiada de los recursos confiados y de las
. i,lw!"des eue se deriven del contrato correspondiente-------------------------------------------
Ié,j [h¡'"rá llevar una contabilidad independiente de los recursos d~_:~d_~__~r~~.e:~o __~_~ ~'
'1"",1" i~ue oueda identificarse cada desembolso de forma preclsa.- - . ,~- '. . v
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HOJA No. 12 DEL CONTRATO DE OBRA No. 166 DE 2011, CELEBRADO ENTRE LA
NACION - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNJON TEMPORAL NUEVO
PAHAISO, CONFOMADA POR INVERSIONES GUERFOR S.A., GRUPO AZER S.A.S. y
CONTROLES Y AUTOMATIZACION S.A.S. (LICITACiÓN PÚBLICA No. 31 DE 2011).------- _
~~==~~=========================================---------------------

Lb) \iir¡ilz¡¡á y controlará que los recursos destinados p~~~-el-~~~~~~t~-~~J~-~~;:=;:~:
'e> C,I" contrato. tenga una destinación exclusiva.---------------------------------------- _

.) i\ í\i~lldlla Informes periódicos mensuales el FIDEICOMITENTE. al CONSEJO
SUPERIOR Ya la interventoria.----- '----------- -- "_

UJ) Obligación al cliente de póliza de correcto manejo e inversión de los recursos--------
i .'): ,-'!lil11ilstiará a la interventoría y al CONSEJO SUPERIOR la información que estas
"'ILlIC'liln para desarrollar su labor. presentar los informes que éstas le exijan de
••••• I ¡·lo con sus actividades y prestar el apoyo necesario para el cumplimiento de su
"lil(."."l ASI rmsrno, deberán subsanar observaciones encontradas por la mtervenloria v
·1 CONSEJO SUPERIOR en el manejo de estos recursos.--------------------:------------------'
í .-¡(Ji SUnlllllstrará a los organismos de control la información que cada uno requrcra
¡ ','1:1 '.k,sarrol!ar su labor, presentar los Informes que éstos le exjan de acuerdo con sus
.'clv'lcJaucs y prestar el apoyo necesario para el cumplimiento de sus competencias.-----
i .I'¡) 1-\III;lr8 la generación de reclamaciones por falta agrlidad. en los desembolsos del
.:j 11 :.i f~ ¡P 'J ,J! e,on tratista. ------------------------------------------------- ----------------------------------------
:.i 2) CUllseívara actualizada yen orden la Información y documentación relativa a las

'1 'JI.I C.IOJlCS y actividades realizadas con los recursos del anticipo con cada uno de los
,.¡, '':'0'\ que hacen parte de este contrato.------------------------------------------------------------
in} I_·;,s rendllllientos financieros que genere el anticipo. serán propiedad de!
·>'.m5[.JO SUPERIOR, para lo cual una vez amortizado el anticipe. dichos rendimientos
.'r ",: c-:,nslgrrados por la fiduciaria en la cuenta que para el efecto indique el CONSEJO

,,',¡Jf'ERiOR Con que periodicidad ya que cuenta---------------------------------------------------
';d: :J va:or de la comisión fiduciaria será pagado directamente por el contratlsta.'--------

! '1')1 ,,1 contransta sera responsable solidariamente con el Interventor del contrato de la
", l' ,·,í.'. 1.llversión del anticipo, en tanto que la fiduciaria respondera por la adecuada

1i"i~,tli;'Clón y pago que efectúe de los recursos. En los eventos de uquidacron del
. ,,1 d!,11" ia entidad fiduciaria se obliga a restituir al CONSEJO SUPERIOR. sin
I 3d eje previo requerimiento las sumas no ejecutadas de los dineros del anticipo -
2) El saldo de los recursos equivalente a la suma de TRES MIL QUINIENTOS TREINTA
Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y
CINCO PESOS ($3.537.261.835) Mlcte se pagará mediante cortes mensuales de obra
'le. ICiS cuales se amortizará proporcionalmente el anticipo recibido Para El pago.de los
';I'rte3 mensuales de obra debe el CONTRATISTA acreditar el Pago de los Aportes al
:'I:;I(;111d Integral de Seguridad Social, es decir Salud, Riesgos Proresionales. Pensión y
¡\portes Parafiscales a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de
¡.Ienestar Familiar - "ICBF" y Servicio Nacional de Aprendizaje - "SENA", Artículo 23 Ley
¡ 1~)l) de ?-007 --------------------------------------------------------------------------------- -----------------
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HOJA. No. 13 DEL CONTRATO DE OBRA No. 166 DE 2011, . CELEBRADO ENTRE LA
NACION - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
PARAISO. CONFOMADA POR INVERSIONES GUERFOR S.A., GRUPO AZER S.A.S. y
CONTROLES Y AUTOMATIZACION SAS. (LICITACiÓN PÚBLICA No. 31 DE 2011).----------- __

Paraqrafo Primero: Para cada pago deberá adjuntar el contratista la consignación de
¡'él':l 0 proporcional al corte a pagar, de la contribución especial a que se refiere el articulo
" (k~ Id ley 1106 del 22 de diciembre de 2006.------------------- • _

Paragrafo Segundo: Para el último pago del corte de obra se deberá haber liquidado
i '¡C"lamente el contrato de obra. Y entregar los planos record exigidos, los respectivos
Ilr"nliales de mantenimiento, libro diario de obra o bitácora y haber presentado el último
111101111 e 111 ensual.------------------- . _

Parágrafo Tercero: En todo caso los pagos estipulados en el presente punto, se
-LJI(,LlIáll a los recursos que la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro
NaCional del Ministerio de Hacienda, sitúe a la Entidad.---------------------------------------- _
Parágrafo cuarto: "Los rendimientos financieros que produzca el anticipo, por ser
clI!]lnados COIl recursos de la nación, deberán ser consignados a favor de la Dirección
(,clleral de Crédito Público y del Tesoro Nacional. por parte de la Fiducia. en el mes
",¡U lente a su recaudo, en la cuenta que le indique la Dirección Ejecutiva de
'\c!llllnISlrac¡ón Judicial, y mensualmente el Contratista deberá remitir a la División de

"1I1.'lbillclacl de la misma, la consignación de los rendimientos obtenidos. Estos
! "I',r/lllllentos son los "brutos" que no incluyen el costo de intermediación de la Fiducia
'1 W' ccor rerá por cuenta del Contratista" .-----------------------------------------------------------------
CLAUSULA NOVENA: IMPUTACiÓN PRESUPUESTAL, SUJECiÓN DE LOS
PAGOS A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES y DISPONIBILIDAD
PR E S UP UESTAL.- Los pagos inherentes al presente Contrato, serán atendidos con
, ,II'JO al PresiJpuesto de Rentas y Recursos de Capital y la Ley de Apropiaciones de la
!-:,"'l .Judrcial. de la vigencia fiscal de 2011, de acuerdo con la disponibilidad
¡ '1' "'.Ipuestal Jara atender el gasto, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal
, . 'IH-''¡Ido por el Director Administrativo de la División de EjeCUCión Presupuestal de la
[llr'2';CI011 EJe·=utlva de Administración Judicial, cuyo número, fecha de expedición,
'11 'pLIté1Ción presupuestal y valor que se afecta en forma parcial con el presente Contrato, se
I , '1,1'1"'1 él él COntinuaCiÓn'-----------------------------------------------------------------------------------------

RECURSO ~ORDáCDP
, IRUBRO I I

UNIDAD VALOR AFECTAR ~
,

--'- -16!----
$1 000 000 000 $1 000'00000002 113-803-6

---1

D2 113-803-6 11 $1 000 000 000 $818181818

02 111-80195 1 11 $4 000 OO() 000 I $3383'673822.00 \, I

FECI-l,;----¡
, EXPEOICION I
. .- --------+-

.'éOJ.¿011 I
"C n' "1-;--1--1
L'."··- _ '-¿-.i

- ---- --+----
llJ~O~ ~?_~_1 :

Ir

CLAUSULA DECIMA: GARANTíA.- El CONTRATISTA, garantizará el cumpliiTliento
. "' 1:1'; ¡)hll~]aciones que adquiere por el presente Contrato. mediante la constitución de

I "i/,' - ~\ o. - - 9IJ Conmutador - 3127011 wWI<'.ramajll<licial.gol'.co re\e (/¡'\)
itM . .'_/
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HOJA No. 14 DEL CONTRATO DE OBRA No. 166 DE 2011, CELEBRADO ENTRE LA
NACION - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
PARAISO, CONFOMADA POR INVERSIONES GUERFOR S.A., GRUPO AZER S.A.S. y
CONTROLES Y AUTOMATIZACION S.A.S. (LICITACiÓN PÚBLICA No. 31 DE 2011).----••--------
~~======================================================================~=

IIIU GARANTiA ÚNICA, a favor de LA NACiÓN· CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA, en una Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia. en
C<.1rantia Bancaria y en general, en los demás mecanismos de cobertura del nesgo
.iuto.tzados por la normatividad legal expedida por el Gobierno Nacional Dicha Garantia
I!'[ . . los si . tes ri .l., )Cr3 amparar os siquren es nesgas. ----------------------------------------------.-------------------

1) EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Para garantizar el cumplimiento general del
contrato y el pago de multas y sanciones. la cual será equivalente al diez por ciento
I : o':' I del valor total del contrato, vigente por un término igual al plazo del contrato y seis
Iel} l ! 1e ses má s -------------------------~--------------------------- -------------------------- -------------------
2) ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, vigente por cinco (5) años, contados a partir
li'" lél fecha de suscripción del acta de recibo final del contrato y por el veinte por ciento
120°;,) eJel valor final del mismo. ------------------------------------------------------------- -------------------
3) BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO: El valor de esta
'JiII¿¡lltía debe ser el equivalente al cien por ciento (100) del monto que el contratista
1('(IiJ,1 el titulo de anticipo, para la ejecución del contrato con vigencia hasta la liquidación
rI,'( contrato y seis meses más, es decir la duración del contrato y 6 seis meses más.---
'1) EL PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES
L"'!3üRAlES: El valor equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato y
riCI)(;ld extenderse por el plazo del contrato y tres años más.-------------------------------------
5) CAUDAD DE LOS BIENES: Vigencia por cinco (5) años, contados a partir de la
c,usClI¡.Jción del Acta de Recibo final del contrato y por el diez por ciento (1:J%) del valor
íIIII1I el e I m ism o.--------------------------------------------------------------------------------------------------
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL Vigente por el plazo de ejecución del
r.ontruto equivalente al CinCO por ciento (5%) del valor del contlato.-------------
CL.ÁUSULA DÉCIMA: INDEMNIDAD.- El CONTRATISTA, se obliga a mantener libre de
cUdlqule l dalla o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de
'.Ii" actuaciones o de las de sus subcontratistas, de conformidad con lo establecido en el
cllticulo 1° del Decreto No. 931 de 2009. -------------------------------------------------
CL,\USULA DÉCIMA PRIMERA: PENAL PECUNIARIA.- L.as partes contratantes
(:(JIIVI8nen en pactar como sanción pecuniaria el diez por ciento (10%) del valor del
CUlItlato en caso de incumplimiento total de las obligaciones contractuales por parte del
CONTRATISTA. Esta suma podrá ser tomada directamente por la Entidad, pudiendo
ucudu para el efecto entre otros, a la Garantia a que se refiere la Cláusula Novena del
1111:011 10 , los mecanismos de compensación de las sumas adeudadas al CONTRATISTA o
l~dJIr¡lJler medio para obtener el pago, incluyendo el de la Jurisdicción Coactlva-----------
CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MULTAS.- En caso de incurnphrrvento parcial de las
o¡dlqaclones contractuales por parte del CONTRATISTA se pactan multas dianas

("llI t ' -~ N». 7 - 96 Conmutador> 312iOlJ ""vH'.ramajudicilll.gov.cv
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HOJA No. 15 DEL CONTRATO DE OBRA No. 166 DE 2011, CELEBRADO ENTRE LA
NACION - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
I'ARAISO, CONFOMADA POR INVERSIONES GUERFOR S.A. GRUPO AZER S A S Y
CONTROLES Y AUTOMATIZACION S.A.S. (LICITACiÓN PÚBLlCA'No. 31 DE :2011).----:-_:__: _
--~~-====~============================================================---

'\'.illIVdlentes al uno por ciento (1%) del valor total del Contrato, sin que el total de las
illl"'lIélS exceda el diez por ciento (10%) del valor del Contrato Esta suma podrá ser
1, <rl1ilda directamente por la Entidad, pudiendo acudir para el efecto entre otros a la
',;Jlal1lia él que se refiere la Cláusula Novena del mismo, los mecanismos de
"Jlnpcllsación de las sumas adeudadas al CONTRATISTA o cualquier otro medio para
,",tenel pi pago, incluyendo el de la Jurisdicción Coactiva. Las multas serán impuestas
I'DI 1,1 Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, mediante Resolucrón motivada que
','; notificará al interesado, conforme al Código Contencioso Administrativo, Parágrafo del
!\II:';lIlo 17 de la Ley 1150 de 2007.--------------------------------------- _
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CADUCIDAD.- El CONSEJO SUPERIOR podrá
'k'cliHar la Caducidad del presente Contrato, de conformidad con lo establecido en los
,\:tlculos 14 y 18 de la Ley 80 de 1993.------------------------- _
CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN, MODIFICACIÓN E
INTERPRETACiÓN UNILATERALES POR EL CONSEJO SUPERIOR.- De conformidad
, '''' los Ar1ículos 14 Numeral 2' y 15 de la Ley 80 de 1993, se pactan en el presente
'."n/ldlo, las Cláusulas de Terminación, Modificación e Interpretación Unilaterales.,-------
CL.ÁUSULA DÉCIMA QUINTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATlSTA.- El
CONTRATISTA. responderá civil y penalmente tanto por el Incumplimiento total o parcial
,1" 1,1; obligaciones derivadas del presente Contrato, como por los hechos u omisiones
,1'" 1" fueran Imputables y que causen daño o perjuicio al CONSEJO SUPERIOR, todo

I,e conformidad con lo estipulado por el Artículo 52 de la Ley 80 de 1993. -----.-------
CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: NATURALEZA DEL CONTRATO.- El Contrato será de
l(lrd el e acuerdo con el artículo 32 de la Ley 80 de 1993. -----------------------------------------

!,IC,:'31,lclones SOCiales a cargo del CONSEJO SUPERIOR.----------------------------------------
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: CESiÓN DEL CONTRATO.- El CONTRATISTA, no
l<ufl:;l ceder total ni parcialmente el presente Contrato a persona alguna, natural o
1"!,,IICd nacional o extranjera, sin el consentimiento expreso o escrito del CONSEJO
:3 UPERIO R. ------------ ------------------- ------ ---------------------- ------------ ------------------- -- ------ ---
CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILlDADES.- El
COr~TRATIS-rA manifiesta, no hallarse incurso en alguna de las causales de Inhabilidad
" lnr.ompatibvdad establecidas en los Artículos 8" Y9° de la Ley 80 de 1993, Artíc~lo 18

j" 1,1 I.ey 11 ~;O de 2007, ni en aquellas previstas en las Leyes 610 de 2000 y 734 de
, 1)O'.' -- ----- ---- --- --- ---------- ------------------------------------ -------- --- --------- ---- ------- __ o .-. -----------

;~U:.USULA DÉCIMA NOVENA: El CONTRATISTA deja expresa constancia de estar al
, I1 ell el cumplimiento de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y
i' Hllflscales, en los términos del articulo 23 de la Ley 1150 de 2007.-----·--------------------- .\'1\"
(~LÁUSULA VIGÉSIMA: PERFECCIONAMIENTO.- El presente Contrato. se perfecciona \-1

(,di, -.' ,Yo. - - 96 Conmutudor - 31270/1 ",...w.ral1lajudicial.gov.co r;¿,le(f~t}= ....-""".O'- •
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HOJA No. 16 DEL CONTRATO DE OBRA No. 166 DE 2011, CELEBRADO ENTRE LA
NACiÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
PARAISO, CONFOMADA POR INVERSIONES GUERFOR S.A., GRUPO AZER S.A.S. y
CONTROLES YAUTOMATIZACION S.A.S. (LICITACiÓN PÚBLICA No. 31 DE 2011).-···.·.·.• •...

COI"I el acuerdo entre las partes elevado a escrito y el Registro Presupuestal-
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: EJECUCiÓN DEL CONTRATO.· Para la
'_'Jecución del Contrato se requiere además de la aprobación de la Garantia a que se
refíe re la e láusula Décima del mismo ..-.-..-.-.-----------------------------------.-.---------------------
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: PUBLICACIÓN EN EL DIARIO ÚNICO DE
CONTRATACIÓN PÚBLICA.· El CONTRATISTA queda obligado a pagar el valor total de los
c\E" echos de pubhcación en el Diario Único de Contratación Pública, de conformidad con lo
estipulado en el Decreto 327 del 28 de Febrero de 2002, en armonia con el Articulo 84 del
Uccreto 2474 de 2DD8. Para tal finalidad allegará a la Unidad de Asistencia Legal de la
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial la constancia de pago por los derechos de
pubhcacrón a favor de la Imprenta Nacional de Colombia. ----.-..---.-.-.. -...-.-.-.---.-.----.-.-..
CI.ÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: DOMICILIO· Para todos los efectos legales, de
r;ullfolrnidad con el Articulo 23 del Código de Procedimiento Civil, se senara la ciudad de
80'Jolá OC, como domicilio contractual. Las comunicaciones serán enviadas a las
,'¡r)uientes direcciones: Para el CONSEJO SUPERIOR a la Calle 72 NO.7-96 de Bogotá
De. para el CONTRATISTA a la carrera 61 bis No. 99-88 de Bogotá. Teléfonos
134'),83130 Fax 2713175 Cualquier modificación será comunicada por el CONTRATISTA
IllC dlante escnto dirigido aI CONSEJO SUPERIOR .-..•...----.- .. -.. -...--.----.- ..-.--.--- ...-------.---
CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA: DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DEL PRESENTE
ca NTRATO.-.-,------.-.-----.-----.-.--------.----.-.--.------.-.-.. -.----.--- ---------------------.- .-----------------.
1) Resolución No PSAR11-649 del 28 de Junio de 2011 y la PSAR11-321 del 2011.
expedidas por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura -------.---.-.-----
2) E:studios Previos elaborados por la Unidad de Recursos Fisicos e Inmuebles de la
,3:lli1 fldmlnlstratlva del Consejo Superior de la Judicatura, con fecha 10 de noviembre
Ele 2011. ------.-.---.--- - -..- -...•.•-.- ..---------..-..-.---..-.----.-.--.----.----.--.-.----.-.-.---
3) Celllílcado de Disponibilidad Presupuestal expedido por el Director Adrnrustrativo de la
DIVISión de Ejecución Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. -.-.
(1) Proyecto de Pliego de Condiciones del Proceso de Licitación Pública No. 31 del
21)1 1 .---.--.-..--.---..-.-- ---.-..-.-.--.-.-..-.------.-.---.-.-..-------.----.-.--..---.-.-.--.----.--.-.-
5) I~psoluclóll No. 6099 del 30 de noviembre de 2011 proferida por el Director Ejecutivo
.to Ad m Inistración Judicial. .--'-.--.--.----'- .. ----.- .--.- ----- --.-. -.----.- .. --.-.-- -.-------.--. ---'.
ti} Pliego de Condiciones Definitivo del Proceso de Licitación Pública No 31 del de 20'11.
7} i~dollda No01 del 13 de diciembre de 2011. del Proceso de licitación Pública No. 31
dE! 2 O11 ------.-.. --- ..----.--.-.-..•.--..-.- ..-.-.--.-------.-- - ----.---.----.----- ---.-----.--.--.---
U} Oíerta presentada por el CONTRATISTA de fecha 19 de diciembre DE 2011.-.------·-
9) !';esoluclón de Adjudicación No 6581 de fecha 28 de diciembre de 2011. proferida por
pi Director Ejecutivo de Administración Judicial --.--.--.-.--.--.------.-----.---.--.---~-.------.---

10) L~emorando DEAJAD11-4413 del 29 de diciembre de 2011 enViando los

Cllffl' -~ No. 7 - 96 Conmutador - 3127011 U'H',." ranuÚudicial. gol'. co
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HOJA, No, 17 DEL CONTRATO DE OBRA No. 166 DE 2011, CELEBRADO ENTRE LA
NACION - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
PARAISO, CONFOMADA POR INVERSIONES GUERFOR S.A. GRUPO AZER S A S Y
CONTROLES Y AUTOMATIZACION SAS. (LICITACiÓN PÚBLlCA'No. 31 DE 2011).----:--:--~ _
_.. = -.::. -=-- =- .,":.-:::: = == :.:::==:::::::======:::=========================:::::===========::::::===::: =:::==::::::::::

,lIllc,,',delltes precontractuales, suscrito por el Director de la Unidad Administrativa de la
Un er;clon Ejecutiva de Ad ministración Judicial. -------------------------------------------------------
11) Coicepto de viabilidad expedido por el Director de la Unidad de Asistencia Legal de
[;1 U/recc/on Ejecutiva de Administración Judicial, de fecha 29 de diciembre de 2011-----
12) Copia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal del CONTRATISTA.-----
i 3) Certificado de EXistencia y Representación Legal de la sociedad GUERFOR S.A.,

d,c' feclla 9 de diciembre del 2011, expedido por la Cámara de Comercio de 80gotá------
'14) Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad GRUPO AZER
3.A.S, eJe fecha 12 de diciembre de 2011, expedido por la Cámara de Comercio de
13 ~:')S.1 IJ t~l .-~- ------------------- ------------------------------ ------ ----- --- ----- --- --- ------- -------- ----- -- ---- -----
15i Celtiflcado de Existencia y Representación Legal de la sociedad CONTROLES Y
1\UTOMATIZACIÓN S.A.S. de fecha 12 de diciembre de 2011, expedido por la Cámara
,1" e (,merCIO de Bogo tá. ------------------------------ --------------------------------------------------------
'6) C"ltificado de Inscripción, Clas.ñcación y Calificación en el Registro Único de
1-'lopL'llentes. de GUERFOR S.A. expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá con
1, .r hal Ode diciembre de 2011. -------------------------------------------- ,-----------------------------
i 7) Celtlflcado de Inscripción, Clasificación y Calificación en el Registro Único de
I 'roponentcs GRUPO AZER S.A.S. expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá
"'11 leclla 21 de noviembre de 2011----------------------------------------------------------------------
!íJ) C'"lllficado de Inscripción, Clasificación y Cal!ficación en el Registro Único de
I 'IOI'()11ClltOS, de CONTROLES y AUTOMATIZACION S.A.S. expedido por la Cámara
.,.. l:m"ercio de Bogotá con fecha 12 de diciembre de 2011------------"-------------------
19) Constancia de cumplimiento de las obligaciones con los Sistemas de Salud,
I I',nSIOl1es. Riesgos Profesionales y Aportes Parafiscales de la sociedad INVERSIONES
GUERFOR S.A.. con fecha 15 de diciembre de 2.011--------------------------------------·------
;'1)) Constancia de cumplimiento de las obligaciones con los Sistemas de Salud,
f "IINOl1eS Riesgos ProfeSionales y Aportes Parafiscales de la sociedad GRUPO AZER
S.A.S.. con fecha 19 de diciembre de 2.011----------------------------------------------------------
;:11 ..onstancra de cumplimiento de las obligaciones con los Sistemas de Salud,
1"'II',IOlles Riesgos Profesionales y Aportes Parafiscales de la sociedad CONTROLES
'( AUTOMATIZACiÓN S.A.S., con fecha 19 de diciembre de 2011---------------------------
22) í';csoluclén de Nombramiento del Director Ejecutivo de Administración Judicíal No.
1','(11\11-767 del 25 de Agosto de 2011, proferida por la Sala Administrativa del Consejo

,11 Pi" IIoI de la Judicatu ra.------------------------------------------ ---------------------:::-----------~-------
;>3) l';esoluci6n de confirmación de Nombramiento No PSAR11-S00 del I de septiembre
I ji:" ,2CJ ·1'~ --- ~-._- ------- --------------------------------------------------------------------------.----------'----- -----
24) ¡,ota eJe Posesión del Director Ejecutivo de Administración Judicral, de 07 de

'"11,' -: .y,J. 7 - 96 COlltrllllador - 3117011 lI'lI'lV.rama;udicial. gOl'. CO
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HOJA No. 18 DEL CONTRATO DE OBRA No. 166 DE 2011, CELEBRADO ENTRE LA
NACiÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNION TEMPORAL NUEVO
PARAISO, CONFOMADA POR INVERSIONES GUERFOR S.A., GRUPO AZER S.A.S. y
CONTROLES Y AUTOMATIZACION S.A.S. (LICITACiÓN PÚBLICA No. 31 DE 2011).--------------
--c.--' : -ce=-:;:: =: ::;::::;;=:::::=.~ ======= ========= ===========:::::::===:;:====:::;:=:;::==;;;:=========== ::::::::::::::::::::=:::: ==

s,:,ptlelnbre de 2011, con efectos a partir del 8' de septiembre de 2011·------------------·
25) Los demás documentos que se expidan por las partes con ocasión a la ejecución del
eu11 tiato -. ----------------------------------------.------------.--.--------------.-.-. -.---.-- o -. -- ~.-•• -- - -.-

26) An exo Técn ico No 01 .----.----.-.--.--.'.'---.--.---.-----, '.----.------.--.---.---.----- .--.----.'-. -.--

[11 constancia, firman en dos ejemplares del mismo tenor en Bogotá O e.. a los
vemtmueve (29) días del mes de diciembre del año dos mil once (2011). ---.---.---.-,-.--.----.-

DIOGENES VILLA DELGADO
NACiÓN - CONSEJO SUPERIOR
JUDICATURA
C.C. No 14.224.891 de Ibagué
Nit. 800.093.816-3

F s>·,i,j) Beatriz Medlna.
'_",c.:'::i Diana \JIO',~a

jwj(fi ~)JZJ-:.
CAFtLOSlJÍAURICIO ALBA GARZÓN
UNiÓN TEMPORAL NUEVO PARAíso
C.C 80.063.059
NIT. 900487083-6

( ,dlt. -: No. ? - 96 C0I1I1l11!<ldor - 3127011 H'''' .... l"amajlldicial. gOl'. co
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1\ '" ¡In 1 DEL r,NEXO TÉCNICO DEL CONTRATO DE OBRA No 166 DE 2011. CELEBRADO ENTRE LA

¡ !'V IU'J-CONSEJO SUPERIOR DE LAJUDICATURA YLA UNiÓN TEMPORAL NUEVO PARAISO-
, ()fIlCl"r,lADM'OR INVERSIONES GUERFOR S.A., GRUPO AZER S.AS. y CONTROLES YAUTOMATIZACiÓN

i, '. iLlCiTAC ON PÚBLICA No. 31 de 2011.--------------------------------------------------------------------------------

- -- --.-~===================~=====================================================
-.---==========================================================================-

SCRIPCION UNO CANT V.UNIT. I VALOR TOTAL --

I
oistente M2 800 $ 3800,00 $

3 040000'~~
- --

-ostentes descolgadas UN 52 s 4800,00 $ 249600.00

exrsternes UN 182 s .,,,,,t;-_· -;;;'oo:J
muro y/o PISO MI 162 s 5700,00 $ 923400,00

e pISO M2 300 $ 9.500,00 s 2850000.00

M2 325 s 10500,00 s 3412.500,00

dera ancho 1:00 rn Interiores UN 26 s 14.300,00 s 371800,00

M2 300 S 7200,00 s 2160.00000

UN 26 s 14300,00 s 371800,00

--- - -------~-
anitanos

~. UN 12 s 14400,00 $ 172800,00

M2 112 $ 9500.00 $ 1064000,00 '

M3 300 s 5700,00 s ","ilim:~PISO

M2 50 s 15200,00 $ 760000,00
ble

UN 32 s 38000,00 $ 1 216000,00
resor-es

-- ---

UN 39 $ 14300,00 s 557700,00
mleriores incl marco

UN 12 s 23500,00 s 28320000
\5 --~--~---
-

5.600,00 $ 532000,00
ie pared-baños M2 95 s

..
------

HIOROSANITARIAS

~S para lavamanos Y sifón de piso
UN 50 s 42700,00 $ 2135000.00

'[1 PIJe y accesorios para
1.50 rnts -+-- --

'M'"""O~(~s para sanitarios incluye tuberta
UN 50 S 56900,00 S'

OflOS para aproximadamente 1.50
f-------

.-

f------. ::J
PANElES L ____ ~_~
-------_..--

IIJ31 ALACIONES

''11' ,lr':lp'1 encl121

, "'~!Tl'~"lfp ce Clase

"!'II,"" ,jp dClsaq~e

l' !'I'.'" IllllPII;; 2" f

i ['i f", 11 11,1' lalllelllf:

-

r.'lJ\MPOSTERIA y

'111' 1', I Jf.' rJeS¿lC;JU

"11, ,1(' V acces
"'¡'-.

PRES¡)PUESTO OBRAS DE ADECUACION y DOTACION SALAS DE AUDIENCIAS,SISTEMAS
PENAL y PENAL PARA ADOLESCENTES

DE

1"-'11)' l'j_ "'fl rnUIO do

1\ 'Il1"iI C-¡( 'll L.flchape

1'",:11V'!II 0 dl'JISIOn8S

I .'t;r~) 1"jr>l'fas er rna
r J I 'I.Jlf',

j'(> ;"'(llltr: {amparas e

1'''lUMINARES
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""'" "lO. 1 ULL ANEXO TECNICO DEL CONTRATO DE OBRA No, 166 DE 2011, CELEBRADO ENTRE l/\
r,IfliJCJNCONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA y LA UNiÓN TEMPORAL NUEVO PARAISO-

l.UN! ORMAD!' POR INVERSIONES GUERFOR S.A., GRUPO AZER SAS. y CONTROLES Y AUTOMATIZACIÓN
" " " (LICITACiÓN PÚBLICA No, 31 de 2011.---------------------------------------- _

,,~- ;; - =::.-::::::::::;::::; =::::::::::::~========::.==::::==:::::::::::::::::::::: ===:::::::::::::::: =:===::::== =:::;;;::::==:::.=:: ::::::=====:::::: :::=:: :::==::::::===::::-

s 42 750 000.00

ACA8ADO::c~S _

s37500,00

s1650

1450

1800

M2

M2

M2 $

---------------t--t---f-------
s"I.II\l!fllC',lro e mstatación de Cielo raso en dry wall junta

l",pldl,-18 uertilena galvanizada

"lll1l1;115Irc e Instalación de Muros en Dry wall ee
¡.:..' ,nn aislante acústico, perfileria galvanizada, dos

; '.,"·lldS IllcllJye pintura dos manos

_,rJl",lIw.;lru, e instalación de Muros en dry wall,
, !'i-,rld¡Jkl ;lalvanrzada, dos caras incluye pintura tipo I M2 1890 s

r,.1lWI'~ en Dry weñ, perfileria galvanizada, una cara
1[1.' luvo !HI'!lJla dos manos e:;;; 12 850 s

~'lnL:f;-l muros vmrlo tipo 1, 2 manos incluye resanes 2500

100 s

100

208 $

3575 $

2500

f.-'1I1ItJr::J cielo raso dos manos vlnilo tipo 1

$ 47535400,00

890 $

('liI'r!;..¡ y brillada de piso eXistente al plomo 521 s 8600,00

C,\RPINTERIA METALlCA y MADERA

449



I III}i, Neo 1 DEL ANEXO TÉCNICO DEL CONTRATO DE OBRA No. 166 DE 2011, CELEBRADO ENTRE LA

rJ,j' I'JI'HONSEJO SUPERIOR DE LAJUDICATURA YLA UNiÓN TEMPORAL NUEVO PARAISO.

!UNIQP.MIIDAPOR INVERSIONES GUERFOR S.A., GRUPO AZER S.A.S y CONTROLES Y AUTOMATIZACiÓN
;\', (liCITACiÓN PÚBLICA No. 31 de 2011.··············••·•.....................•.............................•.....•.... .

.-:-::- .--:::::: =::: :::::::::==::::::: =:::=:::======::: ::::;:::::::;: ::::::::::===::: ==:::===:::::::: ::::::==:::================:::::::::::: ==:::::::::: =:::::::::

faetón hoja puerta entamborada en

I Itura con cerradura tipo pomo y UN 143 $ 305.500,00 S 43686.500,00uridad de 2,00 x 0,90 m
-.~_.,

iación de marco en aluminio (
UN 143 $ 95.500.00 $ 13656 500,00__o

elación hoja puerta entamborada en
ntura con cerradura tipo pomo y UN 19 $ 302200.00 $ 5741800,00
urrdad de 2,00 x 0,95 m

1I1TI18nto pintura puertas en
UN 32 $ 75.100,00 $ 2403200,00existentes incluye marco metálico !

atación hoja puerta enlamborada en

15610.400,00ntura con cerradura tipo pomo y UN 52 s 300.200,00 $
uridad de 2 05 x 100 m

.-
aíac.on de puerta metálica para ,

nlamborada incluye marco de
UN 60 s 375300,00 $ 22518.000,00electrostática color gris oscuro,

de seguridad.

t::llación Ventana para Juzgados en
M2 89 $ 122.800,00 $ 10929200.00ientes mcluye vidrio de 4 mm2x1.20

--,---

S ELECTRICAS RED NORMAL ,

a doble regulado con polo a tierra
75800.00 $ 60640000.00parata tomacorriente tipo levitan UNO 800 $

ts)

Ido. bajo piso Salas de Audiencia
UNO 800 S 37300,00 s 29840.000,001 114' Y cajas, puntos para bafies y

7 Ydatos con toma R,J-45 Cable
,

UNO 600 $ 49700,00 $ 29820000,00
Canaleta (máximo 3 Mts)

C2 COIl pintura electrostática división
ML 2500 $ 22.500,00 $ 5625000000

.-____o

uacomentes dobles. monofásica con UNO 800 $ 63900,00 s 51120000.00
voltros

con interruptor con piloto UNO 1000 $ 78.200.00 s 78200000.00 ,urr braoo
-

escente 60 x 60 cms especular, rejilla

138.700'.000.00e <'. x 17 w balasto electrónico. incluye UNO 1000 s 138 700,00 $
r. 1G desde lámpara hasta caja

..--- -_ .

o. ~, polos, 24 encunes con espacio
UNO 50 s 1202200,00 $ 60110000,00r para corriente normal segundo piso

de 50 A Y interruptores enchufable _.
~O, ~, polos, 18 circuitos con espac.o

UNO 50 s 1065 500,00 $ 53275000,00r para corriente Regulada con
A y 'nterruptores ~nchufable
.-

,(lllllJlla filiar
1/_, ,,'I.J,yc', T3 d

!I,I. ,jIIr'!PX 2

"1' "1','1 tal

1 ;¡I"\"'I' t.r1f25IC

~Ha j:t!;.¡I'La'Jo
''11 .otaliz ador

Tdl,I"Je' !triaSle
l' 11.3 j(-t~IIIZa(jO

1 ,t,JII;,~dor 20

,1Iulelil r'/letall
'J' 'I,I!~ 41,\;; 2:)

111'1,1 ¡ '1 ,n/o va
'111' r,jl'Jt-'! ¡; por

, ;Jtll;H ,'1

,¡II(.Lle; para (m
¡";1 ueu a 120

'11!11Ir,¡:;t',~1 e ¡nst

li II'k·,. ¡ne,'uye pi
"lr;¡,:'¡H;:-¡ de seg

',clild,:¡c-, nara san
1'): < IllllF;f ia de

'11<":lr 1 \' manter
'fl;-l r k -I :'1 1 00 mt.

:-I.IQllfll<::tr:o e Ins
slumt-uo con bat

',ll,rj;l nunto 10m

'-1'slcldcl1Ilcluye a
n¿:dilllj¿; «nax 3M

'-:'IHl1'rlislro e Insla
tll:'I(.'\. HKluy'e pm
¡~_'::rr drlllra de seg

;IIII1HlIQro e insta
! 'IW;2 10)

,IJI:I'lIr;::lrn e mst

,·_·t"rl~'r ca! 18 e
II1 ¡' .' \ pintura

11 ':1 I/{:' cerradura

';1111111>151.10 e II1s1
tr 1¡,1r"(_ r1vluye pi
,e'l"l ;~~dur8 eje seq

1f'~STALACIONE
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I {( jI,\ ¡'JI) 1 DEL ANEXO TÉCNICO DEL CONTRATO DE 08RA No. 166 DE 2011, CELEBRADO ENTRE LA

IWlmJ-COr,SEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA YLA UNiÓN TEMPORAL NUEVO PARAISO-

(1)1 JI O InvlA DA POR INVERSIONES GUERFOR S.A., GRUPO AZER SAS. y CONTROLES Y AUTOMATIZACiÓN

',;\ S (1IeIT,~CIÓN PÚ BlICA No. 31 de 2011..- •••••• -.----•• -••-.• -..••••••-.• -.• ---.-.--.-.--- .• --- ----.--- •. -.- -•. --,

--~,.~~~=~==~====================================================================:====-

769.200.00

4.777-50000

560000.00

;7~cioooo -1
___.-1

I300.000.00
1

I

220-00000

220000,00 I
.J

655000,00

,
~---- ----1

166000.00 I
~-----1
------~1

_6_1_7~~OO~OJ

29394000Q i
-_.~---j

207.1.20000 I
I

~_~~oo~
19 ~OOo~J

,
958000,00 I

~------I

031000.00 I
~----l

----[

mstatacion de tablero trifásico"~,~::+
,,

luye puerta, chapa, breakers y espacio UN
,

50 $ 487900,00 $ 243
dor
-~-- . . -- ____o

mstatación de breakers de 15Amp ! UN : 417 $ 9400,00 $ 39

, usraíación de breakers de 20Amp UN 490 $ 14.200,00 $ 6,
-, ,--
qeneral alimentación de tablero 2 No8

ML 430 $ 11700,00 $ 5
f----'---

-- -,
LADA

1---------------,--
pnncrpsl desde tablero principal a tablero
Inductores 3#2+1#4N+l#41 en duelo de 1 ML 50 $ 44.400,00 $ 2

e instalación de tablero regulado de 12
n espacio para totalizador de sobreponer
v chapa pintura electrostática, corres,

UN 50 $ 493100,00 $ 24
c!uye protección de breaker industrial de I

vara
en acrílico.

e mstalación de cable THNW No 12
\n canaleta para fase rojo , neutro blanco, ML 6305 $ 4000,00 $, 25.

~ desde tablero a tomas
-

:~w-
e instalación de troquel metálico toma UNO 260 $ 6000,00 $ 1
qutada para montar sobre canaleta

TrifáSICO 6KVA UN 50 $1.627400.00 -$-~.

,
e mstatacron de tablero 18 I

uladu pnncipal de sobreponer con puerta y
28ura electrostática, cofres, barrajea.jncluye UN 50 $ 566000,00 s

de breaker Industrial de3X80A. Llevara

. '" '0000\ ~.
en acnnco.terminales. identificador

.-----~-

--

ulada completa con polo a tierra aislada
23) naranja para Instalar en canaleta (5 UND 396 $

, ---- =t-=-. - ..

•

O ESTRUCTURADO I
+--~,

-.
,

flDO rack en lamina cote rolled ranurado con UN 6 $ 1028900,00 $
orarruca de 1x19" con extractor

) e Instalación patch Panel de 24 puertos UN 6 $ 489900,00 $

.

o e mstotecion palch Panel de 12 puertos UN 6 $ 345200,00 s
--Ic--":'-~---,----

o e Instalación de multitoma grado UN 6 $ 128200.00 s
1'0
--

o e msratacion de cable UTP Cat 6 ML 975 $ 4,900.00 s
__I ___~

------

'_'Ulllillistm

',II-(~I_lljU:'ireg

,JE1f_1<J pm!
1:'I',decc1ó n

11Flr'jLll1l8S

'i.!' 1;

" ':'lHlllIw,lr

! 11(':'I'II.o1la

':,lhri;; reg

lq'" levito!
1111:, i

(;;::¡I"n(~'0

fHIeI';l pan

"1:1 ¡ 111l1~)lf!

:.lIJllllfK)\f

1: ('¡

h J-,1_1lll'Jlrja

rc'~!'. laLl(! V~
1, }'

RED REGU

"cnuunstro
; '--~Ipr;fll'_>::l le

/\'Jlr!leIIJa
1 ¡ flel 1¡Jt

r-::r;'Juladur

("-\Hl1111isiro

!, instal;_ld() e
: v .reua verd

, ';lIrl'lnl~;lr()

,_,¡CIII!C1S UJ

(1)11 nuerta
l\rJrri'lJ!"'s, In
-.'~ 1\0/\ Lle
111;-jnjuillas

'~l¡rfllllrsIIO e

, '-IIIJ.Jll')s lile
1\:J'llot;::jllta
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lación de Canaleta de 12x5 con I I I
octrostatrca con accesorios de

ML 500 $ 2960000 $ 14800000,00nes curvas, les, tornillos, anclajes
y eternas que se requieran.

--
lación de switch 24 puertos

UNO 12 $ 446500,00 s 5358000,00s 1000

I -~

lación de patch Cord cat 6 10 pies UND 130 $ 28600.00 $ 3.718.000.00
-

ración de Patch Cord Cal 6 x3 UND 200 $ i4800.00 s 2960.000,00

o, bajo piso Salas de Audiencia
114" y cajas DE 10 X 10 Y30 X UND 120 s 29400,00 $ 3528000,00
afies y cámara luberia 3/4"

v datos con loma RJ·45, face plate
cresorros de Identificación de

UND 250 $ 59200,00 $ 14800000.00vas para tomas Cable UTP Nivel 6
x.rno 5 Mis)

-.

le 10 pares cat 3 MI 500 $ 3.000,00 $ 1500000,00

. 8 pares UN 6 $ 158800,00 $ 952800,00
_."--

I
4425000~~

ración de lomas Voz y Dalos Cal
UN 150 s 29500.00 s

__o

con pintura electrostática división
ML 110 $ 29500,00 $ 3245000,00

~TA A'TIERRA AISLADA
--

e tablero generai y tableros regulado :
compuesta por tres varillas cooper I

!m Incluyendo: conductor de cobre
UN 15 $ 641000,00 $ 9,615000.00

ASTA 15 MTS), preparación de
inspección de 30x3ü con tapa

--
LIT

,
lal3c:lon y puesta en
de aire aconoicronado tipo rnlnispht de
Ice carr.er, york o superior incluye ( UN 16

, $ 3.061.10000 $ 48977 600,00
re 10 mis 1/2". aislamientos,

i

1:lll,¡W;!I(! e IflS

¡'I,;,'I' 'Ildlnlcnt:'l

n{111 r:j U .na
'1 ¡I 'o'! IJ'::: de cob

"C,')II"'~ .le cacle, soldadura de plata, anclajes, y

.Ji \~_, \, )~, acceSOrto:; necesa~ri~o:.s ~~ -+__-+~__+ --i 1

',ISTEMA PUES

,\IRES MINI SP

11I11i1l':;!rr) '? Insté!
">11 !"I!I'l FJ-45

-t 1,-11.,,1,1 I\iletállca

,¡ifd~l'; pard sorud
.,), tuneua de 1

·"¡I. 1'11111'-'$ para h

lrl"'-t,1 .r Irerr a o

, 1:-J!.'I'-':l¡' normal.
..-'-'I"'j (,!,';,.. x ;~ 44

',III"jr, rJ()~) 0-1
I¡;'II;,) ,'f'f)ZO oo
'II'!,) "-",i

'H1l1i"lislrlJ e Insta

"li]IIJi'sfro f? msia
1!l' '11_: ~ ¡, puerlo

',111111' ledrn e Insta
'!I\.I~,"H) r'lrltura el
"HlI;l:lJl: tal,?;; unio
"'r".ll!'~'c;. platillas

',Jhi~l r,( ruto voz
¡1~1,1 ~'I'~(:~' rJ4~). a
Ir :lr'pJlII,y; adhesl

"'r 1 ;H1dletd [ma

unuus.uu e mstalación y puesta en
¡"'l'l' .narruento de aire acondicionado tipo minispñt de

(;'I'i HTU ma-ca carrier. york O superior incluye ( UN
::;)":'11:,1'.; II~~ cobre S mts 1/2".
li,I"lI1Iir'lilC.S, acceaorios de cobre. soldadura de

; ',' iLi l' l' Il!,,-,S, y todos los accesorios necesarios

16 s 3252400,00 $ 52038400,00

452



1101,\ No. 1 DEL ANEXO TÉCNICO DEL CONTRA TO DE OBRA No. 166 DE 2011. CELEBRADO ENTRE LA
IJ,íCIUN'CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y LA UNiÓN TEMPORAL NUEVO PARII.ISO.
UJI,IFOIUv1ADA POR INVERSIONES GUERFOR S.A., GRUPO AZER SAS. y CONTROLES Y AUTOMATIZACION
" ;\ S lile ITACIÓN PUBL1CA No. 31 de 2011. ----------------.-.-- . .. ...._.... __ ... ._.

:-~~================================================================================

0.00

'¡

I
---]

I

00.00 I

I

j
qo~
51 52 I

88.481
40'OÓ::-j

e instalación y puesta en
\liento de aire acondicionado tipo rninisplit de

U marca carner. york o superior incluye (
UN 20 $ 3348100.00 $ 6696200e cobre 5 mis 1/2",

los 8CCeSOrlOS de cobre, soldadura de .

laj'es, y todos los accesorios necesarios
._---- -~~- --~---

na 220 'J para aire acondicionado tipo
ncluve tuber¡a conduit de 3/4 , cable desde

UN 52 $ 80900.00 $ 42068atas y todos los elementos necesarios para
¡ 1

lo funcionamiento

I
DIRECTOS DE OBRA $ 20127482

_._----~

I 19,36% __ $ 389668.0
--- ~

I
-~------~

ore utilidad 16,00% $ 12.881.5
.- ---~~~----

$ 2415297.8BRA CIVil
-'--- ~-

COSTOS

1\.1.11.
I V,A. 501

rOTAL O

->llld;:¡ íor

11Jirw~plill

1,1L\I,:;¡o. e.

, .umitustro

Iunctouau
~" ClJO LJ1
IlJ~-'¡?r las d
,'1'(,111lIk~n

1,1;.lta anc

250 1 $

i

50 $ 2678500.00 , $ 133925.000.00

ML

UN

-----~----

--- ._-,,~_._...•._--- -~
UN 200 s 621 800,00 $ 124360000.00 I

I
I
I

UN 200 $ 813100.00

1

$ 162620000.00 I'--r

I
!

UN 50 $ 3 156800.00 s 157840000.00 I
I I

I

I
I-,
I

iJndlJkl :;rcnetarro en aglomerado revestido en
'II~)III!J;:; Conformado por superficie para escritorio de
¡ ,.Jl·U_I_~,O·O.751ll Barandas laterales y antepecho de
i illjrn de altura (090m sobre la tarima y sobre el

'1Ite'fIC' O, 15 cm) marco ínterior en moldura. Tarima
p'll¿'l cscntorto de
I ;~I.I.:i i;,CJrn,h= 15cm, P.emate superior con bocel en
;1',1InIl18r¿ldo revestido en chapilla y molduras de
T<"IlL'Jle sobre la tarima, incluye porta teclado
"::!':11Slble

í :·,ul!f-III(¡! 30 X060XO 75, en aglomerado de
',Olll enchapado en chapilla de 0.5 mm en tapas y

'''11 '-(~sti'ld'Js, !nClu\-y~.e~fa~ld":a"___ ~__+_--+_~-_1¡___--~

L'v-ntouo de 070 X 0.60XO,75 en aglomerado de
11 :-"lrn enchapado en chapilla de 0,5 mm en tapas y
'-1', ,..r>:.;I?riCs, 'nclllYe."fa:'::'d::'a --1__--t + ~

----------------.-+---I---J---------j------c----

I ·1' .1111, 1 Juez en ag amerado revestido en chapílla
"'nfclltrl,j(jo por superficie para escritorio de

1 '"'¡I-!'.(j(lln·D,75 Barandas laterales y antepecho de
.c'l'fll rjf~' dltura. (O,gOm sobre la tarima y sobre el

·';':'¡¡["II() O 15 cm) marco intenor en moldura, Tarima
l' ";:1 (";UI1(lrIO de 15üx1 Bürn.he 30cm, Remate
,111,':'>11("11)111 bocel en aglomerado revestido en

, Ild11111;-I v nu.lduras de remate sobre la tarima

MOBILIARIO SALAS DE AUDIENCIAS

---.--------------,----~.--
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7~=~=~==========================================================================_

Yi brazos (para Juez), espaldar I
con rodachines, tapizada en UN 50 $ 430500.00 $ 21525000,00

_.--

años, con puerta y rodachines UN 50 $ 640500.00 $ 32025000,00
.. . - '-

na! Sin brazos, tapizada en cordovan
UN 400 $ 363500,00 $ 145400000.00rooachines

-" estruclura metálica 4 puestos UN 200 $ 466.800,00 $ 93.360000,00

$ 1.074.330.000,00__
--_.-

16% $ 171.892.800.00...
$ 1.246.222.800,00IARIOSALA

-

¡ ,1Ilil nlll plasfico

forAL MOBll

SU8TOTAl
IVl,

, lIa l'r'(l sc"-:reta
, rlr;1 110Grn can

, ,11" "'T':'r:tJtlva e

;11:1' /'fi-17ns 1IJos

,_ rduv.m negro

l
63700000.00$

1---,-\
S 1274000,00 I50UN

í 'U,:,qus de trabe.o autoportante en formica tipo "U"
IIIP, ,j,:, 1,~)OITI'2 .OOm"1 ,SOm"O.60m conformado por'
,'pPlr,Cles de trabajo. porta teclado extensible en

11)'l'j~,I;J éJlr..:hl\iac/of metanco de pedestal 2x1, falda,

I '~lc,,;.,r, V S(~'poI1es ~--..J.-------------1-_._--_._----+-----\-----+---

MOE31L1ARIO DESPACHO

I---'W"~f,' ~lp trab2Jo en formica tipo "L' funcionarios de
';11111'1 :;Orn*0.60m conformado por: Superficies de

ti ;¡:,' jj" 1'lr:11 ¡Y8 porta teclado extensible en madera,
1:' 11I,',j,j, .r .uclalico de pedestal2x1, falda, bases y

UN 300 $ 1 001000,00 $ 300 300.000,00

"1' '11 'J',-,

'.:jl' 11(') secrel:H'ial espaldar alto, sin brazos
:·el! 'l . .:--JI:-! r;rl pano CO'l rodachines

UN 300 $ 318.500.00 $ 95.550.000,00

,11 ',; l'III:r!-:'c".\Jtora sin brazos, tapizada en paño UN 200
I

$ 136500.00 $. 27.300000,00

20.475000.00$$ 4095000050UN,di! II¡H) r>JC'cUI!va con brazos, espaldar alto.
: 1I 'I.~ ;1(J;..¡ PI) paro c:~o~n'..r~o~d::a::c:.:h:.:in::e::s I--__.+ + .__+-__--------1

l"illl,),,-;,.1 de Consulta de ArchIVO rodante rnetálico
1111111;11 ,:"r~lv.::dlo iuz oados conformado por 2

"I,,'l',.ilile:;, u.os d(' 0,40"'0,9U"2.10 y 2 módulos
""!·Hlif":' de U 3('~0.90·2,10, cada estante con 6
11":,,!r>:. ,-¡file:, r.irl iye puerta y Visores El archivo
¡"r1'il'-l -voun el espacio disponible Incluye tapa
: 1~"1,·11 ['1;11<-1 ;:-wJw..'O rodante, en caso de requenrse

UN 800 $ 773500.00 $ 618800000,00

$

$50 $ 1.496100,00

100 $ 318500.00
, , l .

',1''-11)1'' ¡~"bliolE:'ca acabado en Icrrtuca igual al de
,r, '!,,~Tflcles de trabajo de 1,80 x 1,20 m. Estará

'iijl'\.Ji.~;t(, de dJ5 cuerpos verticales uno de UN
nl·!,'IO·O.50nl, repartido en dos cuerpos

i¡""I;:ry"lales. el in tenor de O,50m de profundidad con 1

l'li'~ltc'l'-. 'i un entrepaño I I

1\:1'..1';'1 ;:mclada -~bfe puestos de trabajo de 1 UN I
¡-·II.¡ ,nIY. 15UIT) lip ancho

. _----.-._-------~--~

454



·.- • L~"'W U el l.UI~ I KA 1U DE OBRA No. 166 DE 2011, CELEBRADO ENT/{f LA

i1¡\IIOrJCOr')SEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA YLA UNiÓN TEMPORAL NUEVO PAHAISO-

((11 IFnr'lIMI DA POR INVEHSIONES GUERFOR S.A., GRUPO AZER S.A.S. y CONTROLES YAUmrdATIZACION
" ,l', i L1C ITAel ÓN PÚBLICA No. 31 de 2011.--------------------------------- .. - .. . . .. __ . . .

3867500000

14560000.00$

.. ------..- I
._. __ ' ~_._~__' .' '_ ,1

L...!..5:z..0J.:8 55.:.640.0<>,--'

t
-~---·_- -
_~3.27:875 ~OOJ)O _

S 212.460.000.00
----,._--'.~,'.,-, .-

$ 1.540.335.000.00

- oficio ancho 0,60 m frente alJura

I I Ios eo aglomerado recubiertos en UN 50 $ 291 20000
alta presión fornica, a panel o muro I_.
a ancho 0.60 m a panel o muro UN 150 s 81 900,00

___ o

ador rnetahco de 2 puertas con un
591 500.00 1O.GOm de alto por 0.90m de ancho. UN 50 $

,50,'11) incluye manijas y cerradura
.

rpeteo doble madera o metálico tipo

I
res.sur expedientes con sistema UN 50 $ 773500.00

I

-------~. ==i=r-- --"----
____o " 16%

--- ---------- -- - -"-----
ILlARIO DESPACHO I---------_.-~~-------~---- --

rOTAL PRESUPUESTO OBRA CIVIL Y MOBIL:::.IA.::.R.::.I.:-O'----__~_____L_

--
3LJBTOTAL

IV/\
---,.,-

1()lAI. MOS

/llh'lnt"-'¡;;) /"'-L
().¡iJrll costad
!;1111111<31):.)5 de

f\¡·:.lll\/a rJl1r' ca
',I".'Sdd,' para

d ;'¡1IV 1,1 P).:: f)

, ['.."l./ob1e Ar chrv
: (~fltr~p.)i)o de
: ("I1,j(1 (U,41]·0

,.' --------.
..--- \

X·;..~-.Z~~~ ..~
/./I/·~Lc, ,', "'.. -- ,""'- -,---~"~

1l10GENES VillA DElGADO

NACION -- CONSEJO SUPERIOR

IUDIC.~TURA

Ce. No 14.224.891 de Ibagué

¡'Jil. 800.093.816-3

¿ViMA ""0"....:!Ir
UNiÓN TEMPORAL NUEVO PARAíso

c.e 80.063.059
NIT.900487083-6
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